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INTROOUCCION 

la Induslria alimentaria es una de las ramas económicas del pais 

de gran importancia y trascendencia ya que produce una fuente 
de trabajo en forma constante, osi como el vínculo que guarda
con olros sectores de la producción, (aguicultura ,comercio, Irans
porte, maquinaria, envases, etiquetas, empaques, así como olros
materiales) . 

Por ser produclora de bienes de consumo generailzado es alta ---
mente sensible a los cambios en el ingreso real de la población. 

la Industria de ia conllteria ,dulces, helados, etc. es el sector en -
donde el potencial innovador tiene su límite en la propia creativi -
dad de las empresas, continuamente las empresas lonzan al mer
cado nuevos productos, resultado de la creaftvidad, desarrollo e -
investigación en la búsqueda de ia mós alta calidad, presenta -
ción, variedad y valor nutritivo de los productos que se elaboran. 

B seclor de bebidas, jugos de frutas naturales, y pulpas de frutas, -
también depende de ia sHuacion económica deo pals, pero su -
demanda crece día con día ya que son productos económicos. 

Ambos sectores compiten con novedades constantemente yabar
can una gran gama de productos. 

la industria Alimentaria en América latina ha presentado un cre
cimiento sostenido en los últimos Ires ai'los en casi todos los paises 
de América latina, ya que sus exPortaciones van en aumento con-

• siderando el 0110 nivel de calidad en lodos sus productos, así ca --
moel aprovechamiento de la materia prima que produce el ---
país . 

la gran variedad de frutas que se producen en México, da la pau
ta para el procesamiento de una variada gama de frutas de to --

1 



dalias tenporodas, por lo tanlo siempre ella materia prima 19 
obllene con mayor facilidad que si luviera que importarl9 de -
oIros paises, lo cuallncremenloñc el coslo de loa productos. 

Este Irabajo de Investigación tiene el propÓlHO de dar a conocer 
la variedad de productos con que cuenta el pafs así como las 
dllerenleS formas de aprovechamiento, y el costo de producción 
en que Incurren las empresas que utilizan esla malerla prima para 
la oblenclón y variedad de sus productos, el r&gislro contable, --
así como los aspectos admlnislrallvos y lilcales a que &llan suje
tos, para asllener un paramelro de comparacl6n con airas 
empresas que se dedican a la misma aclivldad. 

2 
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CAPITULO 1 

GENERALIDADES 

1.1 CONCEPTO E IMPORTANCIA DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA EN MEXICO V LOS SECTORES EN 
QUE SE ENCUENTRr DIVIDIDA. 

CONCEPTO: 

La Industria Ali.entaria abarca diversos 
sectores de la economía de un país, por lo 
tanto cada uno de estos sectores son ENTES 
ECONOMICOS V JURIDICOS INDEPENDIENTES CON 
PERSONALIDAD PROPIA. 

Actual.ente la Ciencia y la Tecnolo~ía de -
los Ali.entos representa un renglón priori
tario para el desarrollo del país. 

Se dena.ina teclología de Ali.entos a la - -
aplicaci6n de la ciencia a los procedi.ientos 
y medios que el ha.bre a.plea en la transfor
.aci6n, conservación, almacenaaiento, y dis -
tribuci6n de los productos, que sirven para 
su ali.entaci6n. 

La Industria Ali.entaria como ya se hiz6 men
ci6n se sirve de la ciencia para desarrollar 
de .anera satisfactoria la transformación de 
la .ateria pri.a en productos de consumo hu
.ano, ya que así provee al consu.idor de una 
aaplia gaaa de productos de calidad aceptable 
para el consu.o hu.ano y para satisfacer sus 
necesidades. 3 
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Cada sector en los que se divide la Indus
tria Alimentaria conteapla una aaplia gama 
de productos, todos y cada uno de ellos se 
elaboran de manera diferente, ya que el pro
ceso de producción difiere en función de las 
características de la materia prima utiliza
da, así como su fabricación, almacenamiento 
y distribución. 
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I M POR T A N e I A 

La Industria Ali.entaria es i.portante devido 
a la amplia ga.a de sectores que abarcan en 
la economía del país, y la relación que tiene 
con otros sectores ca.o son Maquinaria y Equi
po, envases, a.balajes, etiquetas, transporte 
así ca.o otras industrias ca.petidoras. 

Estas Industria por su aaplitud y diversidad 
proveen al país de de versas fuentes de traba
jo y favorecen al aprovechaaiento de la .ate
rla pri.a que se produce en el país, así ca.o 
al desarrollo y fortaleci.iento del mismo, 
apoyado en las exportaciones de sus diferen -
tes productos, su creatividad y un .ayor gra
do de calidad en sus productos. 
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SECTORES EN LOS QUE SE ENCUENTRA DIVIDIDA 
LA INDUSTRIA ALIMENTARIA. 

- INDUSTRIA CARNICA 
- INDUSTRIA LACTEA 
- FRUTAS VERDURAS V PREPARADOS 
- PANIFICACION V PASTAS 
- BOCADILLOS V CONFITERIA 
- BEBIDAS 

La Industria Cárnica: Conciente de que la tec
nología juega un papel preponderante, amplia 
sus perspectivas de Industrialización y creci
.iento, creando sus productos prácticos para 
los consumidores. 
y aunque la crisis y el tipo de dieta que se 
sigue afecta al mercado, en los paises latino
americanos, sigue siendo el plato fuerte de -
cada comida. 

En el caso de consumo de carnes de aves de co
rral América Latina ha crecido a ritmo acele
rado sustentado por el bajo precio, el mayor 
valor nutritivo de esta carne con respecto a 
las da.ás, impulsando el rápido crecimiento de 
la producción. 
En MéKico a pesar de la caída económica en es
te sector el esfuerzo de la industria es cons
tante, por lo tanto las perspectivas de la In
dustriJ Cárnica meKicana es positiva. El con-

6 
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sumo de carne de bovino en 1995 fue de 20 
kgs. per cápita. El consumo de carne de 
pollo, p3VO y cerdo se ha increaentado en 
los últiaos años, disainuyendo el consumo 
de la carne de res por su alto pred.o. 

La Industria Láctea: La Industria Lechera 
en Mexico, rebasa unos 4 .illares de vacas de 
doble prop6sito alimenticio y s6lo 900,000 
dedicadas a la producci6n de leche en forma 
exclusiva. Unos 1000 ganaderos se ocupan de 
lleno a esta actividad, .ientras que otros 
150,000 la practican de manera marginal. 

En 1995 la producci6n lechera en México fue 
de 612.1 .illares de litros. 

El gobierno federal esta llevando a cabo la 
i.pleaenraci6n de prograaas, cuyo objetivo 
son increaentar la producci6n lechera para 
satisfacer eficienteaente el consumo nacional 
así coao aejorar los niveles de productivi -
dad. 

El futuro de la actividad lechera en México 
depende no s6lo de los resultados de la im -
pleaentación de programas, sino también de la 
reactivaci6n económica del país. 

Frutas, Verduras y Preparados: Se encuentran 
dos conceptos de productos diametralmente opu
estos: uno que como l~s frutas y vegetales no 
son soaetidos a procesos industriales para -
llegar a su destino final, y el otro comidas 
preparadas, que son ca.idas totalmente indus-

7 
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trializadas. Sin embargo. existe un común de
no.inador entre ellas. son Industrias que tie
nen una fuerte influencia en la economía de -
todos y cada uno de los paises de América la
tina. 

Panificación y Pastas: ~ste es uno de los 
sectores más tradicionales en todos los paises 
y a la vez uno de los más estables. 
A los mexicanos no les falta el pan de cada 
día, y si está recién horneado gejor. 

Se incremento la producción de harina de maíz 
en México, a la vez que viene a revolucionar 
la Industria de la tortilla mexicana. 

Bocadillos y Confiteria: Continuamente las 
a.presas lanzan al mercado nuevos productos 
resultado de la creatividad, desarrollo e in
vestigación, en la búsquedad de la más alta 
calidad y presentación. 

En México se presentó una invasión indiscri
minada de dulces y chocolates importados, es
tó provocó una drástica caída en las empresas 
mexicanas que paulatinamente se ha recuperado. 

Bebidas: las aguas purificadas se convierten 
en bebidas vitales, pero la influencia de la 

8 
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industria refresquera aún en .uy grande no 
asi el de bebidas de frutas naturales que 
p~co a poco va creciendo la preferencia por 
el consu.o de este tipo de bebidas. 
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1.2 PRINCIPALES ASPECTOS DE LAS EMPRESAS 
DEDICADAS A LA PRODUCCION, ELABORACION 
V ENVASADO DE PRODUCTOS DE ORIGEN VEGE

TAL. 

Las empl'<'sas dedJcadas a la producción de productos de ortgen 
vegetal. de acuerdo al sector que pertenecen tienen un mayor o 
menor creclm1ento ya que algunas cuentan con la materia prima 
dlsponlble de manera lnmed1ata y otras tienen que esperar la .. 
temporada de cosecha para obtenerla. asl como los factores cU· 
mátlcos para favorecer a esta. 

Todas estas empresas encaminan sus esfuerzos a aumentar la 
product\V1dad y optlrnlzar los procesos. 

BASES TECNlCAS PARA EL PROCESAMIENTO DE FRUTAS 

A) Operaciones de Acondiclonamtento. 

Se define como: Conjunto de operaciones previas que sufren las 
materias primas antes de ser sometidas a cualquier tipo de pro· 
ceso. 

B) Limpieza 

Operaciones previas o prelimInares que separa los contaminan· 
tes de las matertas primas. que pueden ser de ortgen: 

· Mineral (tierra. arena. grasa. metales. etc.). 
• Vegetal (ramas. tallos. cáscaras. etc.). 
• Animal (excreciones. pelos. hueveclllos. etc.). 
· Qulrnlcos (residuos de fumtgantes y'erUUzantes ). 
, Microbiano (microorganismos y subproductos). 

Puede hacerse empleando métodos secos como tamizado. cepilla, 
do. aspiración. abrasión (prod. quimlcosl. separación magnética o 
bien empleando métodos húmedos como inmersión. aspersión. flc· 
taclón. tlltraclón. decantación. 

La selección de métodos dependeré del tipo de contaminantes que 
se deseen separat . así como la naturaleza de la materia prima de 
que se trate. 

10 
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Cl Selección 

La selección separa las matenas prtmas en categorfas flslcas. por 
ejemplo: caIldad. peso. tamaño. etc. 

Las ventajaS de la selección se ven reOejadas en el producto. ya que 
teniendo este control se obtendrá mayor eflclencla en operaciones 
mecanizadas. mejor control de los pesos añadidos a los envases. ma
yor atractivo a la vista Y una transmisión de calor untforme en pro
cesos tales como la congelación y la deshidratación. 

La selección por peso puede llevarse a cabo pesand.;¡ unitarIamente 
o bien empleando maquinaria especializada. y la selección por tama
ño utilizando tamices de aperturas lijas o variables. 

Dl Pelado y Escaldado 

Las técn1cas empleada.s para el pelado pueden ser: manuales. por ca
lentamiento. por vapor. por inmersión en agua caIlente. por abrasión 
o por acción de lejías (jabón aIcaltnol. esta illtima tiene la ventaja 
de reducir los costos de operación. de mayor rapidez y menor ~rd1da 
de fruta; en esté método el tiempo de exposición de la ftuta en la lejla 
dependerá de la concentración y temperatura a la que se trabaje. 

El Clasificación 

Separa la mater1a pr1ma en categorfas de diferente calidad utilizando 
crttertos tales como; tamaño. color. grado de madurez. ausencia de 
daños por hongos o Insectos. así como caractertsticas de sabor y olor. 

El objeto de esta claslftcaclón es lograr untformldad en el producto 
llnal y el peñecclonamIento de los métodos de preparación. proceso 
y preservadón. 

METO DOS DE CLASIFICACION; 

L- Determtnaclón de calidad por pruebas de laboratorto. 
2.- Procedimientos que separan el total del alimento en categorlds 

de caIldad manualwente o con máquinas especiales. 

11 
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Fl Traramlento térmico 

Como proceso térmico se entiende a la combinaciÓn de tiempo -
temperatura tendiente a reducir la población microbIana de un 
alimento. 

El objetivo de la aplicación del tratamiento térmico es liberar al 
alimento de los microorganismos qu," pueden causar dafto a la 
salud de 'os consumidores o causar deteriOro del alimento. 

SANIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 

Debido a que los microorganismos presentes en los alimentos pue
den causar intoXicaciones e infecciones es responsabilidad del la
boratorlo de Control de CalIdad Sanitaria conocer las condiciones 
y mctores en que éstos se desarrollan, para aplicar las medidas -
preventivas y correctivas necesarias en: materia prtma. proceso y 
manipuladores. 

La seguridad y la caUdad alimentaria depende de la limpieza efici
ente de cuartos. maqUlnarta , herramientas. etc. de la industria; 
mbrlcante y el mal manejo de la sanidad repercute enormemente 
en la economia del proceso. 

La Sanidad en la Industria AlImentaria será un control sistemático 
de las condiciones durante la transfonnaclón. almacenamiento, - -
procesamiento. envasado, con esto se evita que se Incorporen mi -
croorganlsmos. Insectos. roedores, sustancias tóXicas de cualquier 
procedencia (funglcldas. metales, metaloides. dete¡·gentes. agentes 
ftslcos y qulmicos externos. l. 

Todos estos aspectos son los qt'e deben de considerar las empresas 
dedicadas a la producción, elaboración, yenvasado de productos 
de ortgen vegetal. para obtener productos de óptima caUdad y pre -
sentaclón, estos son enunciativos no 1!mitattvos. 

12 
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1.3 SITUACION ACTUAL QUE GUARDAN LAS EMPRE
SAS DEDICADAS A LA CONFITERIA, REPOSTE
~ERIA V HELADOS, ASI COMO A LA ELABORA
CION DE BEBIDAS A BASE DE PULPA DE FRU
TAS NATURALES EN HEXICO V AHERICA LATI
NA. 

La Industria AlImentaria en América Latina 

Considerando varios aspectos como es la exploslén demográfica. 
se habla de un mercado de más de 470 millones de consumidores 
donde más de la mitad son menores de 25 años de edad: los fac . 
tores económicos. paulatinamente el Ingreso per-cáplta ha venido 
en aumento y por último. la competencia del Ubre comercio. 

Tres factores Importantes en el desarrollo de la Industria de All -
mentos en México y América latina. 

- Los factores econÓmiCOS; como son el desempleo. la !"'Ploslón 
demogrMlca. la JnfIaclón. etc. son factores que originan que no se 
tenga el suficiente dinero para sattsfacer nuestras necesidades prio
ritarias. 

-El Ingreso per-cáplta que dIa a dIa va disminuyendo su poder ad
qutsltlvo por el constante Incremento en los precios. 

-La competencia del LIbre Comercio aunado a los puntos anterio
res exigen un alto grado de calidad en sus productos para poder. 
competir en \os mercados internacionales. 

No obstante lo anterior. la Industria AlImentaria en América La -
tina ha presentado un crecimiento sostenido en los últimos años 
en la mayoria de los patses que la Integran. ya que en todos los 
sectores se ampUan sus perspectivas de Ind ustrlallzaclón y creel -
miento. Es un mercado con novedades constantes y grandes de
seos de progreso y un futuro exitoS') , 

Los empresartos mexicanos han transformado sus sistemas de pro· 
ducclón. adaptandose a los requerimientos de calidad Internacional 
siendo más competitivos y todo ello aunado a la necesidad de meJo· 
rar la economía de México. 
Para ello se han implementado tratados de Libre Comercio en toda 
América latina ya que son Instrumentos fundamentales para el de . 
sarrollo de todos los paises. 

13 
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En México hay más de 33 millones de Jovenes que tienen menos 
de 15 años de edad. Esta gran popularidad ha dado lugar a un 
lmpreslonante rllmo de desarrollo de nuevos productos y al au
mento en el consumo de ellos. 

La Industrta Allmentarta en todos sus sectores fomenta eventos 
Internacionales para destacar a las empresas más sobresal1entes 
ya sea como Procesadoras del año . a las más destacadas per sus 
ventas. sus nuevos productos. así como un directorio de las em -
presas lideres en cada uno de los sectores en que se encuentra di
vidida. 

i4 
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CAPITULO 2 MATERIA PRIMA NECESARIA PARA LA 
OBTENCION DE PRODUCTOS DE ORIGEN 

VEGETAL. 

2.1 ORIGEN DE LA MATERIA PRIMA 

2.2 CARACTERISTICAS DE LAS DIFERENTES FRUTAS NECESA
RIAS PARA LA OBTENCION DE DIVERSOS PRODUCTOS. 

2.3 SU APROVECHAMIENTO DE ACUERDO A SUS CARACTERI8-
TICAS. 

El proceso de la ma18ria prima comprende todas las actividades y es
fuerzos encaminados a tratar de transformar la materia prima que en 
este caso son frutas fundamentalmente. 

MATERIA PRIMA: 

1.- MANGO 6.- JAMAICA 

2.- TAMARINDO 1.- SANDIA 

3.- FRESA B.- GUANABANA 

4.- PIRA 9.- NARANJA 

5.- GUAYABA 10.- LIMDN 

11. - DURAZNO 
15 
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Estas son algunas de las frutas que se procesan ya sea como 
pulpas de frutas naturales o productos deshidratados. 

El proceso de las frutas se procesan ce acuerdo a las caracte
r1Btlcas que el cllente sollclte tengan su productos. mediante 
e.speclflcac\ones de color. sabor. grado de acidez. etc. 

Se deben de elaborar Certificados de caIldad de cada uno de -
los productos procesados con las especificaciones necesartas. 
ya sean Organoléptlcas. Flslcoquímlcas y Microbiológicas nece
sartas. 
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MANGO 

El mango es un fruto muy apreciado en los diferentes mercados 
del mundo. fue traido por los portugueses. iniciando su cultivo 
en Mé:xIco y de ah! al resto del continente. 

En nuestro pala se cultiva en las zonas costeras. tanto del golfo 
como del paclflco. destacandose como estados productores; Ve
racruz. Guerrero. Oaxaca. Mayar y Slnaloa. 

Por su sabor y aroma tan agradables. es un producto que gene -
ralmente se consume en fresco. además de que se industrializa . 
en forma de conservas. mermeladas y pulpas para bebtdas refres
cantes. contiene vitaminas A. C. y O • Y algunas de complejo B. 

CULTIVO; 

El mango pertenece a la mmlila de las ANACARDACEAS. de una 
planta arbórea erecta. orlglnarta de la Indta. mide de 10 a 40 --
metros de altura, la ralz princIpal alcanza una profundidad de 
6 metros. 
El fruto tiene forma y tamafio variable ya que las hay desde -
menos de 100 gramos hasta aquellas que pesan 2 kllos. contlene 
el 84 ... de agua. de 10 a 20% de azúcar. y 0.5'" de protelnas. se -
desarrolla prinCIpalmente en zonas costeras del trópIco. a tempe
raturas que oscilan entre 21 y 27 grados cent1grados. 

En México tiene una oferta estacIonaria bIen deftnlda en el mer -
cado. debido a que en 4 meses del año se cosecha aproximada - -
mente el 80% de la producctón total. empezando en febrero y ter
minando a principIos de septlembre. 

Dentro de las variedades cultivadas destacan: los ataulfos. y el 
manila, en Veracruz y en algunas zonas de Chiapas y Oaxaca. 

En el pacUlco se cultivan en orden de importancia: Tomy. Atktns . 
Haden. Kent. Kelt. zm. Manila. Senzatlón. Irwtn. etc. 

Se cosecha en los estados de Chiapas. Oaxaca. Jalisco. Nayartt . 
y Stna10a en sept1embre. 

SITUACION MUNDIAL 

El mango ortglnarlO del norte de la India y Norte de Burma en las 
laderas del HImalaya. donde se produce el 60% de la produccIón -
mundial, le sigue México con el 5.2"'. Paklstan con el 4.8"', TaI
landia con el 3.8"', Indonesia con el 2.8"', Brasil 2.4'" y FIl1plnas 
con el 2.1"'. 1'1 
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COMERCIALIZACION 

La produccIón del mango se destina en su mayoria al consumo 
del mercado nacIonal, consum1endose prinCIpalmente en la Cd. 
de México y Monterey. 

Mercado InternacIonal: México exporta una parte de la produc
cIón de mango prinCIpalmente a Estados UnIdos, canada, Japon, 
y a algunos patses de Europa. 
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TAMARINDO: 

El tamartndo pertenece al genero de las farolita de las CAESALPI
NEACEAS yal grupo de las leguminosas. 

Este árbol es nativo de regIOnes tropicales del Viejo mundo y ahora 
muy extendido en México y en las reglones troPicales de América. 

El fruto de este árbol contiene azúcar, écldo máIIco, ácido tá.rtarI
co Y ácido c1trtco, se uUllza como pulpa en bebidas refrescantes y 
fermentadas, para la elaboración de dulces, en forma de Iamartn -
do deshidratado, el extracto Ilquklo del fruto es laxante y refrtge -
rante. 

Los estados dónde existe una mayor producción son: toda la Cos
ta del PacUlco desde Chiapas basta Colima y durante el perfodo 
de Enero a Mayo. 

El tamartndo por sus caracterfstlcas, se destina al mercado na -
clonal. 

jq 
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FRESA: 

La fresa es una planta pequeña de la famIlia de las ROSACEAS 
del grupo de las fanerógamas. clase de las anglosperoas. dlcoti -
ledóneas. 
La fresa por sus caracterlsticas propias es una fruta muy delica
da ya que desde el lugar de su cultivo se tiene que tener muchos 
cuidados con su riego. ya que debe hacerse de manera apropiada 
y nunca utilizar aguas negras para evitar contamlnactón (por pa
rásitos. hongos. virus y bacterias). 

Una vez que el fruto adquiere un grado de madurez adecuado se 
realiza la cosecha de las frutas y se coloca dentro de envases ade
cuados como son canastas de CarrIZo o cajas de madera en buen 
estado. 

La fresa se produce por semillas o por renuevas. ésta planta re
quiere bastante húmedad y tierra rica. la plantación se realiza en 
otoño o principios de invierno. 

VARIEDADES: 

Mlsslonary 

Brandywtne 

Sen DaVls 

Mlchael 

San Luis 

Klondlke 

Marshall 

Buster 

La fresa se produce en los estados de Guanajuato y Mlchoacan
principalmente y durante los meses comprendidos de marzo a 
Junio. 

La producción se destina la mayor parte al mercado nacional y 
a la exportación se destina sólo un reducida parte. consIderan
do que es una fruta que para que se exporte debe de pasar por 
un rtguroso control de caJ.Idad. 
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PIÑA: 

La plila es un cultivo de las zonas tropicales que se propaga de 
forma vegetativa ( corona, gaUos y clavos l. 

Su fruto es un sorosls muy neo en azucares y vitaminas A, B Y 
e del mismo modo contiene bromectlna, enzima parecida a la -
papalna que ayuda a digerir la carne. 

Se consume en estado fresco, aunque también se emplea para -
prodUCir consetvas, mermeladas y bebidas refrescantes. 
Se adapta a las temperaturas altas de 25 a 30 grados centigra
dos. 

La producción se estima en aoo,ooo toneladas anuales de las cua 
les una parte se destina al consumo en forma de fruta fresca, otra 
a la industrialización en forma de trozos, en almibar, en rebana -
das de diferentes dlametros, en Jugos, en mermeladas, y a la ex
portactón. 

GENERALIDADES 

Es una planta herbécea, perenne que en edad adulta Uega a medir 
de 60 a 120 cm. de altura. 

Vartedades: española roja, cabezona, esmeralda, y cayena lisa. 
Cosecha: El grado de madurez en que se debe cosechar la piña es
ta en función del destino y uso ftnaI de la misma. 
El ctclo de cultivo varta de 18 a 22 meses; La cosecha se inicia a 
parUr del mes de novtembre, diciembre y enero a ntveles bajos y 
en marzo y Junio se cosecha el 76% de la producción. 

Los estados productores de pIi\a son: Veracruz y Daxaca prtnclpal 
mente, pero también producen los estados de Tabasco, Nayarit,Ja
lIBco, QUIntana Roo, Guerrero, y Estado de México. 

Las exportactones se realizan en forma de fruta fesca, piña procesa 
da,(rebanadas, y trozos en almibar) y como Jugo concentrado. 
A los paises que se exporta principalmente son a Estados Unidos, 
Argentina, y a algunos paIses de Europa. 

VOLUMEN DE TONELADAS EXPORTADAS DURANTE 1992 
(Enero- Dtctembre) 

PIÑA (Fruta fresca) 

PIÑA PROCESADA 

JUGO DE PIÑA 

10,357 toneladas 

3,921 toneladas 

1,707 toneladas 21 
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GUAYABA: 

La guayaba es una fruta nativa del sur de México, aunque en la 
actualidad su cultivo es extiende en casi todo el mundo. 
En México, prlnclpalI!1ente en CalvtUo Aguascalientes se locali
za la superficie más compactadas dedicadas al cultivo de la gua
yaba a nivel mundial. 

El fruto del guayabo puede ser consurnlda en forma de fruta fres~ 
ca como tal, o puede u tIltzarse en la elaboración de jugos, jaleas 
en su composición orgánica se nota un alto contenido de Vitami
nas A y e y vartas del complejo B. 

El guayabo es una planta arbórea, del orden de los mtr!ales, fa -
m!lJa de las mtrtacéas, genero psldium, su nombre clenttftco es 
PSIDIUM GUAJAVA. 

Cosecha: 

Su época de maduración es variable, dependiendo del c1trna del 
lugar, pero en general, el periodo de cosecha esta comprendido 
de la siguiente manera: 

Cosecha máx1rna 

Cosecha media 

Cosecha mínima 

Uso: 

agosto , septlempre y octu bre 

julio - noViembre 

Junio, diciembre 

El amplio uso de la fruta se emplea para consumo directo como 
fruta fresca, yen la Industria AlImentarla para la elaboración de 
jaleas, mermeladas, néctares y jugos. 

Destino de la Producción: 

La mayoría de la producción se destina al consumo nacional como 
fruta fresca en un 79%, del 15% al 20% se destina a la industria 
refresquera, empacadora, y transformadora para la elaboración de 
jaleas, mermeladas, néctares, pulpas de fruta para bebidas refres
cantes, y una mínima parle se destina a las exportaciones. 
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JAMAICA: 

La Jamaica pertenece a la familia de las MIRTACEAS . la verda· 
dera Jamaica ( HIBISCUS SABDARIFFA) se considera ortglnarla 
de los paises tropicales del viejo mundo. en francés se llama -
ROSELLE. 

Sembrada a prtnciplos de estación se desarrolla rápidamente y 
alcanza en pocos meses altura de 2 metros y aún más. 

Es una planta anual y se produce en los estados de Jalisco y 
Chiapas. 

Se usa en la preparación de Jaleas. a lo que comunica un color 
rojo claro y transparente. las hojas se utilizan con frecuencia 
en ensaladas y las semtIlas conttnen propiedades medicinales. 

Se usa en la preparación de bebidas refrescantes. contiene cre
mor tártaro. y además es una planta textil. ( en la India la fibra 
que produce se utillza en cordelería. etc.) 

Su plantación se realiza en primavera. en cualquier clase de sue
lo, no siendo muy húmedo. 

Vartedades: 

Es una planta muy rica de poca altura pero muy productiva, de 
cáIJz grande y muy rojo. 

VlCTOR; planta vtgorosa de tallos roJizos. 

ARCHER; planta de color verdoso. muy vtgorosa y productiva. 

ALTlSIMA; planta que sirve especialmente en la producción de 
fibra. 
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• SAMDIA: 

La sandla pertenece a la familia de las CUCURBITACE.A.5 es una 
panta herbacéa anual. con tallo belloso y flexible. es además ras
trero y llega a medir de 3 a 4 metros de iargo. sus hojas estan par
tidas en segmentos redondeados de color verde obscuro. con flores 
de color amartllo. 

Su fruto es esfértco y a veces llega a pesar hasta 20 kilogramos. su 
corteza es de color verde uniforme y su pulpa es mas o menos roja 
aguanosa y dulce. 

Se considera ortglnarta del Sur de afr1ca. extendida hoy a todo el 
mundo. 
Las sem1llas de la sandía se utll1zan generalmente en la prepara
Ción de horchata. 
La sandía se utlUza en los Estados Unidos para la elaboración de 
dulce llamado CITRON. 

Se produce al norte de los Estados Unidos y en Texas se encuentra 
su mayor producción. 

VARIEDADES: 

SANDlA NEGRA 

SANDlA CAL SWEET 

SANDlA JUBILEE 

SANDlA SIN SEMILLA 

Estados Productores: 

Los estados donde se produce la sandía san Guerrero. Tabasco y 
Campeche prtnclpaJmente. se produce durante todo el afta. 

La producción de la sandla se destina al mercado nacional. 
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GUANABANA: 

La guanabana-annona esta considerada como una fruta exót1ca 
y muy fina, se produce solamente en reglOnes tropicales su pro -
duCClón es escasa y sólo para el mercado Interno. 

Se consume en estado natural y como pulpa de fruta para bebl -
das refrescantes, en la elaboración de jaleas, conservas, y fer
mentado produce bebidas embriagantes. 

En México esta fruta varia de 300 grs. a 4.5 kgs., es ortgtnarta de 
Ecuador o Perú. 

Su genero es perteneciente a la familia de las AMONACEAS. 

ESPECIES EN MEXICO: 

ANNONA CHlRIMOLIA 

ANNONA EXCELSA 

ANNONA m.ABAR 

ANNONA GWBIFERA 

ANNONA INVOLUCRATA 

ETC, 

Sus frutos son cónicos, de color verde obscuro cubiertos de ma
melones convexos Inbrtcados y como escamosos, su carne es -
blanqutzca, cremosa, de olor suave, y sabor debcloso, azucarado 
y sin acidez. 

Contiene semUlas de 2 cent1metros de largo y de color negro mo
reno. 

Los estados productores de guanabana son Oaxaca, Veracruz, y 
M1choacan, durante todo el afto, y en Chiapas y Jabsco sólo se 
produce solamente durante nueve meses. 
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NARANJA: 

En nuestro país los citrtcosabarcan cerca del 30% de la superfi
cie cultivada con frutales, dentro de los cuales la naranja es su 
principal culttvo, representando alrededor del70% de la pro -
ducclón total de citrtcos del país. 

Móclco se encuentra entre los 5 prinCipales productores de na -
ranJa, aportando el 5.2% de la producción mundial, después de 
Brasil, Estados Unidos, Chtna y España. 

Los principales estados productores son: Veracruz, Tamaullpas, 
San Luis Potosi, Sonora, Yucatán, Tabasco, Puebla, Oaxaca, -
Nuevo León, Hidalgo, Sinaloa y Qutntana Roo, los cuales apor
tan poco más del 95% de la producción Nacional. 

La mayor parte de la producción se consume en estado fresco, y 
en menor proporción se desttna al procesamiento tndustrlal, pa
ra la obtención de Jugos concentrados, conservas, aceites esen -
clales, y otros derivados. 
y por últtmo una cantidad muy reducida se desttna a la expor -
tación como fruta fresca (menos del 1%) y del Jugo conc,entrado 
elaborado en el país, la mayor parte se exporta, teniendo como 
prtnclpal desUno Estados Untdos y América. 

VARIEDADES; más comerciales cultivadas e;: Móclco son: 

Valencia 
Washtngton Novel 
San MIguel 
Pearson Brown 
Criollo 
Media sangre 

Hamltn 
Merros 
Jaffa 
Medlterráneo 
Chabela 
Pene - Apple 

La del tipo Valencia es la más utIlizada por su Jugo de mayor 
caltdad y cantidad. 

La cosecha de la naranja se reaUza prácticamente durante todo 
el año, el periodo de m(nlma cosecha abarca del mes de Julio .
hasta agosto, de septiembre a noviembre y de abril a Junio es de 
cosecha media, y de diciembre a marzo es de cosecha máXima. 
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PERIODOS DE COSECHA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS 
PRODUCTORES 

ESTADO 

Veracruz 

Nuevo León 

San Luis Potosi 

TamauUpas 

PERIODO DE COSECHA 

Todo el año (disminuye en julio y 
agosto) 

abr1l a junio 

Todo el año 

abr1l a junio 

DesUno de la producción: 

De la produCCIón de naranja se desUna al mercado nacional el 
85'l1. a la industria (de jugos prtnclpalmente) y se procesa un 
un l4'l1., se exporta poco menos dell'll. como fruta fresca. 

1990 

1991 

1900 

1993 

Exp. 
Exp. 

Exp. 
Exp. 

Exp. 
Exp. 

Exp. 
Exp. 

PRODUCCION 

28 mn toneladas de jugo congelado y 
4 mn toneladas de fruta fresca 

29 mn toneladas de fruta fresca Y 
21 mn toneladas de jugo congelado 

2,890.0 ton. de fruta fresca 
13,256.4 ton. de jugo de naranja concentra

do y congelado. 

1,205.0 ton. de fruta fresca Y 
23,387.0 ton. de jugo concentrado y congelado. 

Los prinCIpales patsea a los que se desUna la producción de expor
tac1ón son Estados Unidos, Canada, Francia y Japón. 

27 



lIMON: 

En México la producción de cítricos es de 340 mil héctareas, en sus 
diversas especies, : la naranja (CITRUS SINENSIS) con el 63% de 
la superficie, el limón (CITRUS AMANTIFOUA) y (CITRUS LA TIFO
LIA) con el 23% de la superficie. 

Los principales e:tados productores de limón tipo mexicano (CITRU
S AMANTIFOLlA) son Colima, que participa con el 40% de la superfi
cie nacional, Michoacan, Oaxaca, Guerrero y Tamaulipas. 

GENERALIDADES: 

Ellim6n pertenece a la familia de las RUT ACEAS es originario del 
Continente Asiático y mide de 3 a 6 metros de altura. El fruto tiene 
un alto contenido de vitamina C, sus usos son multiples, se utiliza -
tanto la corteza como el jugo, ademas de consumirse en fresco, se -' 
emplea para la obtención de aceite esencial y pectinas para la in
dustria farmacéutica, Alimenticia y Perfumería, también se industri
aliza en forma de limón deshidratado. 

La ácidez caracteristica del jugo de limón, esta dado principalmen
te por el ácido cítrico, aunque existe también el ácido málico, oxá -
lico, succínico y malónico en pequei'\as proporciones. 

La cosecha del limón se realiza practicamente en lodo el ai'\o, el 
periodo de mínima cosecha es durante los meses de noviembre a 
marzo y de mayo a septiembre. 

Producción Mundial: Durante el ciclo 1991/1992 a nivel mundial 
se produjeron 70.8 millones de toneladas. En donde México ocu
pa el 5" lugar como productor de cítricos. 

DESTINO DE LA PRODUCCION 

La producción puede destinarse al consumo fresco, paro también 
se destina al procesamiento industrial para la obtención de aceites 
asoenciales o pectinas. 

El mayor volumen de las exportaciones esta constituida por derIva
dos industrializados del limón : aceites esenciales, jugos concentra
dos y cáscara deshidratada, y otros derivados. 
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DURAZNO: 

Se considera que este producto fue oriundo de china, siendo co· 
nocldo por los romanos através de los Persas, A partir de la Edad 
Media, Europa gusto de los duraznos, como efecto de la propaga· 
clón del fruto, que tuvo lugar con las cruzadas. 

GENERALIDADES OEL CULTIVO 

Familia 

TI1bu 

Género 

Sub-género 

Especte 

TAXONOMIA 

Rosácea 

Prunoudae 

Pronus 

AmlgdaIus 

(pronus persica Batsch) 

El fruto se obtiene de un árbol de porte mediano y vigoroso, 
el fruto es Iilla drupa que puede ser, de hueso libre prisco con 
semilla del tipo de una almendra amarga. 

Requerimiento ecológico del culttvo: 

Precipitación; las necesidades de agua son muy elevadas, y es 
muy próspero en regtones con 650 o 700 mm. de precipitación 
anual además de rtegoB complementartos. 

ExIsten diversas variedades en México: Halberta, Washington 
Redglobe, Suncling, Comanche, Baby Gold, etc. 

DESTINO DE LA PRODUCCION 

La producción es baslcamente para el mercado nacional, las 
principales ciudades donde se comercializa son, Cd. de México, 
Guadalajara y Monterey. 

El durazno se cosecha en los meses de mayo a octubre. Inlcl . 
andose la cosecha en los estados de Sonora y concluyendo en 
Zacatecas y Chihuahua. 
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Para la industria se utilizan las variedades de durazno amartllo 
de (hueso pesado) y en menor grado el crtollo blanco y el prtsco. 

Los dertvados Industrtales. cuya elaboracIón requIere de las va
rtedades de durazno de hueso pegado con pulpa amartlla son: du
raznos enteros en almíbar. rnttades de duraznos deshuesados en 
almíbar. duraznos crtstallzados. duraznos deshidratados. Jaleas. 
compotas. néctar de durazno y mermeladas. 

La procedencia del producto en el mercado se encuentra de la si
guiente manera: 

PAIS 

GRECIA 

CHILE 

ARGENTINA 

MEXICO 

ESTADOS UNIDOS 

PARTlCIPACION 

57.15% 

21.43% 

7.14 % 

7.14 % 

7.14 % 

Las Imporlaclones de Durazno durante 1991-1993 fueron las 
siguientes toneladas: 

PAIS 1991 1992, 1993 

CANADA 35.3 

CHILE 1037.6 5300.7 5314.7 

E.U. 18712.4 8780.4 6875.3 

VARIOS 8.7 3.8 

TOTAL 19.750.1 14.125.3 12.039.0 

La exportación es nula ya que antertormente se exportaba la 
porducclón de Sonora y Chihuahua pero debido a restrtcclones 
Fltósanltarlas Chihuahua no ha podido concurrtr al mercado. 
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CAPITULO 3 FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA DETER
HINACION DEL COSTO DE PRODUCCIO~ 

3.1 MATERIA PRIMA 

3.2 MEDIOS DE TRANPORTE 

3.3 MAgUlNARlA UTILIZADA 

3.4 ENVASADO 

3.5 ALMACENAJE 

- REFRlGERACION 

- CONGELACION 

3.6 CONSERVADORES Y SUSTANCIAS NECESARIAS 
PARA SU PROCESAMIENTO 

3.7 CONTROL DE CALIDAD 

- ANALISIS F1SICogUIMICO 

- ANALISIS MICROBIOLOGICO 

3.8 MANO DE OBRA 
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CAPITULO 3 fACTORES QUE INTERVIENEN EN LA DE
TERHINACION DEL COSTO DE PRODUCCION 

3.1 MATERIA PRIMA 

Las frutas deben de ser seleccionadas desde el campo mismo en don· 
de se cosechan, cuidando que no estén lnvadJdas por plagas o daña· 
das por Insectos, ya que de ser así la calJdad de las frutas será muy 
baja y por consiguiente los productos que de ellas dertven como son 
pulpas y productos deshidratados, tendrán una calidad similar. 

Al rectblr las frutas en la planta donde se llevará a cabo el proceso 
debe de cuidarse que la fruta esté sana totaJmente y que tenga un 
grado de madurez satisfactorto ya que aquella fruta muy pasada, se
rá rtesgosa, debido a que puede contener elevadas cuentas microbia
nas en dónde predominan levaduras, las cuales fermentan los pro -
ductos con mucha raptdez, sobre todo cuando el almacenamiento es 
dellc1ente. 

Por lo tanto una buena inspección y claslflcaclón de las frutas an -
tes de llevarlas al proceso de elaboración, evitará altos rtesgos y pér 
d1das económicas para la empresa. 

SI la fruta se recibe sin madurar aún, ocac1onarn retraso en su uti
lización, ImpUcando esto un uso Innecesarto de espacios ó pago de 
rentas por almacenamiento, y si por el contrarto la fruta se recibe -
muy madura se corre el rtesgo de que se pudra por acción microbia
na, y por fermentación lo cuál ocaclona mermas y sobre todo se co
rre el rtesgo de que se contaminen frutos sanos. 

SI al momento del procesamiento se Introduce un fruto que ya esta 
en proceso de descomposición ocaclona que la pulpa que se obtenga 
se contamine también lo cual provoca un acortamiento en la vida 
media de los productos dertvados. 
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3.2 MEDIOS DE TRANPORTE 

Los medio de transporte uUltzadoa para llevar los productos son 
camiones de carga O de ~. ya que sólo se llevan a empresas 
de refrigeracIón. 

Cuando se envlan productos a otros ......",.. de la república se 
envlan en transportes eapedal!mdoe y CCIIl sistema de congela· 
clón ya que los mismos productos se ecuentran congelados para 
que no sufran ninguna alteración durante el viaJe, y se hace del 
conocimiento del cUente que cuando reciba el producto lo man
tenga en reft1geracl6n constante basta el momento de utilizarlo. 

SI el producto es de e>qIOIladón se envla congelado y en trans -
porte que contenga ststema de congelación. ya que se debe de 
tener controlada la temperatura del producto. para este fin se 
Instalan medldores de temperatura (TERMOSTATOS). para con
trolar esta durante el trayecto. y cuando llegue a su destino lle
gue en perfecto estado basta que sean ut1llzados los productos . 

El medir y controlar la temperatura de los productos es esenci
al para preservar los productos y evilar alteracIones flslcas y 
químtcas. 
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3 • 4 E NIIASADO 

En la producción y procesamiento de frutas. se hace necesario 
la elección de los recipientes que los tendrán que contener des· 
pués de su elaboración ya como producto terminado para el··· 
consumo del ser humano. a continuación se mencionan los en· 
vases que se utilizan y sus características. 

ALIMENTOS ENLATADOS 

El enlatado se define como la conservación de los alimentos en 
recipientes cerrados; generaJmente Implica un tratamiento tér·· 
mico como factor prtnclpal en la preservación de alteraciones. 

La mayor parte del enlatado se realiza en latas da Hojalata 
elaboradas de hojalata electrolltlca ó lámJna cromada, libre de . 
estaño. recubiertas Internamente; el recubr1m1ento sanitario a 
emplearse debe comportarse como una barrera efectIVa aIImentol 

lata. debe de ser resistente. sin desprendlmlento en el proceso de 
esterilización, almacenamiento, y no debe afectar \as caracterís -
ticas del allmento. 

Los tipos de resinas sanltartas recomendadas son : olerreslnas. fe
nólicas. ep6x1cas. Vlnillcas. etc .• siendo las resinas epóxlcas \as - -
más empleadas como recubrimiento interior para el enlatado de -
frutas de alta aCidez; Además también se utilizan los recipientes -
de Vidrio y en la actualidad se tiende a los recipientes hechos par
cial o totalmente de aluminio. plástico (bolsas o envases sólidos o 
una combinación de diversos materiales). 

TIPOS DE ALTERACIONES QUE PUEDEN PRESENTARSE EN 
FRUTAS TRATADAS TERMICAMENTE 

1.- ALTERACION QUIMICA: causada por la producción y almacena
miento de hidrógeno. liberado por la acción de un alimento écldo -
sobre el hlerro del bo~e o lata. Se ve favorecido por; 
a) la acidez de los alimentos; 
b) las temperaturas de almacenamiento elevadas; 
e) Impeñecclones en el estañado y barnIZado interior del bote; 
d) presencia de compuestos sulfurados y fosfatados solubles. 
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2.- AL1ERACIONES BIOLOGICAS; puede ser causada por: 

al supervtvencla de m1croorgan lamoa después del tratamiento tér
m1co: 
bl fallas del reclptente. permitiendo la entrada de mlcroorgants -
mos una vez terminado el tratamiento ~. 

La InfIItraclón y posterior alteración puede ser resultado del algún 
daño mecánico que haya sufrido la lata vacta. también pueden es
tropearse las latas después de 8eJ' Jlenadas. por una manipulación 
brusca. 

Los microorganIsmos puden penetrar en el interior procedentes de 
la superftcle externa. que postNemente ha sido CODtamlnado a --
partir del equipo. especialmente silos recipientes están húmedos: 
o puede proceder del agua e"'i'II>ada para enfriar después del tra -
tamtento ténntco. 

ALIMENTOS ENVASADOS 

El envasado de altrnentos tarnhllm se realizan en cubos de plástico 
de 19 kgs. con Intertor de bollla de pol1eUteno. en garrafones de 4 
kgs. también de plástico. todo esto en función del requerimiento y 
la necesidad de los cl1entes. 

35 



, 

3.3 MAQUINARIA UTILIZADA 

- MOLINO PRIMARIO 

Esta máquina se ut!llza para separar todo el hueso o semll1a. así 
como la cascar1lla Y otras Impurezas re\attvamente grandes que .. 
conforman la basura (frutas que generalmente utilizan el mollno 
prlmar10 son el tamartndo. la sandla el mango. etc.) después de -
que la fruta ha pasado por el primer proceao ya que se ha separa
do toda la materia Inservtble. continua al segundo proceso de pro
ducción. 

Este molino Uene como prinCipal caracterisUca la utlllzaclon de 

mallas de 1 cm. de dlámetro el cual permite el paso sólo de ma
teria orgánica grande. dejando la fruta o pulpa con fragmentos de 
cascar1\la pequeños. esta pulpa se colecta en cubos y se vacean en 
tambos de acero inOXIdable para sel pasados a la siguiente maqui
na. 

- MOLINO SECUNDARIO 

La pulpa obtenida en el primer proceso pasa al segundo mollno el 
que presenta un clllndro con ma\\a de poro más fino de 3 mm de 
diámetro aproximadamente. esto permite el1mInar los fragmentos 
de cascarilla que pasaron en el molino prtmarIO. También se utili
zan mal\as más pequeíias en este molino como son la de 1.5mm de 
dlámentro y de lmm de diámetro. 

-MOLINO TERCIARIO 

La pulpa obtenida del segundo proceso al pasar al úlUmo mollno 
es para obtener una pulpa totalmente fina ya que el diámetro de 
la ma\\a que se ut!llza es de 0.2mm - 0.3mm de diámetro así que 
ntngun fragmento es mayor a ese diámetro. 

Según el Upo de fruta' que se procesa ut!llza las tres máquinas -
ó sólo dos de ellas. 

Para su recolección en cada uno de los proceso se utilizan tambos 
de acero tnoxldable de 200 litros de capacidad. y cubos de 19 litros 
de plásUco. 
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ExIsten también batidoras con la misma capacidad para disolver -
los Ingredientes necesarios para su conservación que se le agrega 
a la fruta ya procesada. 

Después de pasar por los procesos anteriores contlnuán al pasteu
rizado o cocido en una Marmita de aceite de acero inoxidable que 
sirve para prolongar su Vida de anaquel, y poder enVIarlos a los -
clientes devtdamente protegidos en cubos de 19 litros con doble bol
sa de poliétlleno. 

SI se desea que el producto sea deshidratado se adicionan todos los 
productos necesarios para mandarlos a la deshldratadora. 

Cuando se obtiene el producto flnal se enVlan a los laboratorios --
muestras para su análisis microbiológico y ftslcoquimlco. 
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3.5 ALMACENAJE 

El almacenaje de estos productos se realizan poi' empresas especia
lizadas en refrigeración. 

-REFRIGERACION 

La refrigeración de loa productos cooalate en IOtroducIrIoe en re
frigeradores con tempe:¡ atums de O gradoII ceotljp'adoa a rangos 
de 4 a 6 grados centlgrados sobre cero para preaa .ar su VIda, ya 
que estos productos serán u tl\lzados con poeterlm1dad. 

Los productos que se uUllzarao despub de mucho tiempo se ten
drán que congelar para que no alteren sus caracterfstlcas. 

·CONGELACION 

La congelación de productos esta dada en temperaturas-coo ran
gos de 15 a 18 grados eentlgrados bajO cero. estos productos pue
den permanecer meses en congelación slO alterar sus caracterlstl
cas m1crobllóglcas y Ils\coqulmlcas. 

En todos los productos que se mandan a refrigerar se deben de to
mar muestras perlodicas para llevar un regIStro de sus caracterls -
t1cas microbiológicas y Ilslcoquím1cas por número de lote para sa
ber si ocurren cambios en el producto y tomar las precauciones 
necesarias. 

38 



r 

3.6 CONSERVADORES V SUSTANCIAS NECESARIAS PARA SU 
PROCES .... I ENTO. 

Los cambios o alteraciones que sufren los productos por acción 
microbiana. se previene o retrasa con sustancias denomlnadas 
conservadoras. las que tlenen acción sobre los procesos de fer -
mentaclón. enmoheclmliento. putrefacción. acidificación. y otras 
alteraciones de los aUmentos o productos fruticolas en general. 

Estos cambios son producto tanto de mtcroorganiSmos como de 
sus enzimas. 
Alteraciones qu1mtcas: estas alteraciones consisten en cambios 
de color del producto. Jo cual se conoce como oxidación. estos -
cambios de color pueden traer como consecuencia cambios tanto 
en olor. como en sabor del producto. lo que se refleja directamen
te en la \,aUdad 

El propósito de los conservadores es el de proteger a un producto 
ó a una materia prima, ya sea retardando o evitando cambios quí
micos en general. 

Los utenctlios que se uti1lzaIán para la preparación de estas solu
luciones deben de estar en perfecto estado de limpieza ya que de 
no ser así. lejos de conservar el productc. lo deterioraran con ma
yor rapidez. 

De Igual manera el agua utilizada en la preparación de estas so
luciones debe de ser potable totalmente. o bien destilada para .. 
que no cause alteración alguna. 

La exactitud en la medición o pesaje de las substancias será de· 
termtnante ya que una maJa preparación provocará que se adiciO
ne más ó menos cantidad de las substancias conservadoras en -
cuestión lo cuál ocaclona que el riesgo de descomposición au .. 
mente. o que al agregar una mayor cantidad de conservadores se 
afecte la salud del coDSumtdor. por lo tanto la cantidad esta re -
guiada por la Secretaria de Salud. 

El personal deberá estar capacitado apropiadamente para prepa
rar las soluciones conservadoras correctamente para no poner en 
riesgo un proceso de prodUCCión. 

Según la Ley de Salud deftne a las sustancias que se adicionan a 
Jos allmentos para prevenir cambios ó mejorar su aspectos físico 
de la siguiente manera. así como regula la cantidad que se les de
be de adicionar: 
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Art. 657 ADITIVOS PARA ALIMENTOS 

Se enUende por aditivo. aquellas sustanclas que se añaden a los 
alimentos y bebidas. con el objetO de proporcionar o intensificar 
aroma. color o sabor; prevenir cambios Indeseables o modificar en 
general su aspecto. 

- Art. 667 Acentuador de sabor (aditivo). es la sustancta o mezcla 
de sustanclas desUnadas a realzar los aromas o sabores de los 
alimentos (cloruro de sodio o de potasID). 

- Art. 668 Se ent1ende por acldulante. aJc:altntzante o regulador a 
la sustancia o sustancias que modtOnm o mantienen la acidez o 
alcallnldad de los aUmentos; 

- Acldo cltrtco - Acldo málIco - AcIdo tartárico 

- Art. 669 Se enuende por anttag10merante a la sustancta o mez
cla de sustancias que se agregan a los alimentos aditivos para evi
tar su cohesión. 

- Art. 672 Se ent1ende por AnUoxIdante. a la sustancia o mezcla 
de sustancias destinadas a retardar o impedir la OXIdación yenran
CIam1ento de los aUmentos, (erttorbato de sodio). 

Art.674 CONSERVADORES 

Se enUende por conse1V8dores a la sustancia o mezcla de sustan -
clas que prevtenen o detienen el proceso de la fermentación. enmo
heclmlento. putrefacción. acidificación. Y otras alteraciones de los 
aUmentos causadas por algunos mlcroorgantsmos y por algunas -
enzimas. 

- Nitrato de sodio o potasio 

- Nltrtto de sodio o potasio 
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3.1 CONTROL DE CALIDAD 

Se entiende como un sistema de procedlmlentos para producir en 
forma econÓmica bienes y selVlclos que sattsfagan los requerlml . 
entos de los consumidores. 

Desde el punto de VIsta de Cal1dad Sanitaria. un requerimiento 
básico de los consumtdores se presupone, es que los aUmentos que 
ingieren sean nutrtttvos y no tengan nesgo para la salud. 

El esquema de la CalIdad Sanltana se apUca con base en la corres
ponsabWdad de empresartos y la autor1dad santtana para ofrecer 
productos seguros e tnocuos a la comunidad. dando a los primeros 
mayor Ubertad de acción y reservando para la autoridad la atrtbu . 
clón de ver1ftcar productos. establectmlentos. selVlclos y actMda . 
des. 

El análtsls juega un papel Importante en el establectmlento y man
tentmtento de la calidad de los aUmentos, tanto en la Industrta ca· 
mo en el reforzamJento de las autoridades a niveles naclnnal e In . 
temaclonal. 

ANALISIS FISICO..gUlMlCO 

El análisis Qulmico (flslcoqulm1co y Organoléptlcol comprende las 
caracterlstlcas del producto como son la cantidad de sóUdos azuca
rados que contiene un producto los cuéles se miden con un refrac· 
tómetro. el % de acidez, color. sabor. olor. y aspecto que tienen ca
da uno de los productos. los cuales se d1v1den en: 

· Análisis Flslcoqulmico 

BrIx = % de sóndos azucarados 

% Ac = % de Acldo Cítrtco 

SóUdos Totales 

- Organoléptlco 

· Olor - Sabor 

· Color . Aspecto 

Con relación a estas características. el cUente decide de manera 
apropiada corno desea su producto o los cambios que tenga que 
sufrir para la elaboración de otros productos. 
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• ANALISIS MICROBIOLOGICO 

El análisis Microbiológico comprende la determinación de organis
mos mesoflUcos aerobios. hongos. levaduras. organismos col1formes 
etc. que pueden encontrarse tanto en la materia prima como en -
el producto terminado: 

- La determinación de los organismos mesoflUcos aerobios es una 
medición cuantitativa de los mlcroorgantsmos presentes en las ma
terias analizadas, que de alguna manera nos Indica la vida media 
de los productos. 

- Los hongos y las levaduras. son determinaciones microbiológicas 
que refuernm la determinación estándar ( anterior) y de alguna -
manera nos señalan la calidad sanitaria que presentan los produc
tos. 

Los organismos col1formes ponen de manifiesto la calidad sanitaria 
de los productos señalando. por un lado la vida media del producto 
y por otro los riesgos contra la salud del consumidor. 

La forma de expresar este análisis esta considerando la cantidad 
de microorganismos que se pueden desarrollar en uD producto y 
el tiempo en que estos microorganismos ocaclonaran su descom -
posición. La Secretaria de Salud señala la cantidad minlma de 
microorganismos que puede contener un alimento para que no da
ñe el organismo del consumidor. 

Todos los análisis que se reallzan en los alimentos se plasman en 
documentos llamados Cerllftcados de Calidad el cual es la garantía 
del producto que se elabora. 
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3.8 !'IANO DE 08RA 

El personal requerido para el procesam1ento de frutas es perso. 
nal obrero. ya que su actWIdad es manuel. la cual consiste en la 
selección de fruta, introduCcIón de fruta en cada una de las má • 
máquinas. la recoJecclón de la pulpa en cubetas de 19 kilos. el 
vaceado a la batldom o paateurlzadora. el lavado de todo el mate· 
rIal que se utiliza en cada proceso. etc. 

Tamblm se requiere de pe:w8Oiial tfcnlco para la preparación de 
diversas soluciones que se necesiten en el proce3O ya que estas 
deben de estar bien preparadas. 

La supervisión de un proCesional durante todo el proceso. para 
evitar Callas o altemclones en la elaboración del producto. as! 
como la intervención del departamento de Control de Calidad 
para verificar la calidad del producto o en su caso hacer las ob
servaciones necesarlali para que el encargado del Area de Pro • 
duCClÓll reallce las wnecdOnes necesarias durante el proce3O • 
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL POR ORDENES DE PRODUCCION 

El procedimiento por ordenes de producción es el conjunto de métodos 
empleados , en el control de operaCiones prOducctivas aplicables gene
ralmente a las industrias que fabrican sus productos por medio de en -
sambles, por lotes, etc. 

CARACTERISTICAS 

Estas empresas cuentan con posibilidadeS de lotificar y subdividir la 
producción de acuerdo con las necesidades graduales de los departa
mentos de planeación, de producción y control de inventarios. 

Para iniciar cualQuier il.ctividad productiva en Dase a este procedimi -
ento es necesariO emitir una ortlen de producción; 
Las ordenes de nrOducción deben de contener determinada informa
CiOO para la éraOOraClon aenos-prOductos. 

1. - Fecha del pedido 

2.- Producto 

3. - Cantidad 

4. - Especificaciones del producto 

5. - Fecha de entrega 

Cuando ya se ha elaborado el producto se analiza en el laboratorio el 
producto y se elabora un Certificado de Calidad por el departamento 
respectivo. 

Estas ordenes de producción se realizan en original y copias necesa
rias para cada uno de los departamentos involucrados, para que estos 
a su vez realicen las actividades necesarias para que el departamento 
de producción cuente con todo lo necesario para llevar a cabo su t ra
bajo. 

Cada Orden constituye un documento en el que se acumularan los 
oostos de los materiales, costos de trabajo y gastos indirectos de pro
ducción. Para que una vez oonclulda se determine el oosto unitario -
del producto, mediante una división del costo acumulado del p ducto 
entre el total de unidades producidas. 
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Los productos a elaborarse son TAMARINDO, MANGO Y GUANABA
NA, en los 2 primeros se Incrementa el costo por que son productos 
deshidratados y el último sólo como pulpa de fruta. 

MATERIA PRIMA CANTIDAD PRECIO 

TaIOaI1ndo(vauoa) 920.0 kilos S 2.50 

Capsulante 779.0 kilos 6.50 

Reforzante 7.5 kilos 150.03 

Conservadores 1. 7 kilos 15.22 

SUB - TOTAL 

GASTOS INDIRECTOS 

Sueldos y Salarlos 18 hrs. S 55.75 

GASTOS INDIRECTOS DE FABRICA 

DESHIDRATADO (1000 kilos a S 5.(0) 

TOTAL 

S 2300.00 

5063.50 

1129.00 

25.87 

S 8,518.37 

S 1003.50 

2835.18 

SOOO.OO 

T O TAL .......... ........................ .............. ...... S 17357.05 
========== 

El precio del taIOaI1ndo (vauoa) vana de acuerdo a la temporada ( de 
S 2.50 hasta a S 5.00 por kilo). 

Por lo tanto tal situación afecta la determlnaclón del costo unltarto 
del producto, aunado a las variaciones en precios de las demas sus
tancias que se le adicionan al producto. 

Todas estas vanaclones dan como consecuencia que el precio de ven
ta se encuentre afectado de manera sustancial. 
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CAPITULO 4 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

4.1 CARACTERISTlCAS PRINCIPALES DE LAS EMPRESAS 

4.2 ORGANIGRA..>,tA 

4.3 DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

La Industria AlImentaria con su amplia gama de sectores en los 
que se encuentra dividida es una de las ramas más Importantes 
en la economía de un pals. 
En este caso nos enfocaremos a lab Empresas procesadoras de 
productos de origen vegetal (frutas). con las siguientes caracterls
tlcas: 

PODUCTOS QUE OFRECEN: 

Esta empresa se dedica al procesrnlento de frutas en estado natu
ral. ofreciendo pulpas de frutas para bebidas refrescantes. fruta -
procesada para pastelerla. para elaboración de helados. conflterla. 
productos deshidratados. para mermeladas. conselVllS. etc. 

MEDIOS DE DISTRIBUClON: 

Se ocupan medios de tranporte de carga en general. o especializa
dos con refrigeración Integrada. 

MERCADO QUE CUBREN: 

Mercado nacional a todas aquellas empresas dedicadas a la elabo
ración de refrescos. dulces. helados. pastelerla. etc. 

Mercado Internacional. también a las empresas que se didican a la 
elaboración de Jos productos mencionados anteriormente 

OTROS, 

Empresas constituidas de acuerdo a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. y con obllgaclones tributarias de acuerdo a la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. y a la Ley General de Salud. etc. 
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4.3 DESCRIPCIIIN DE ACTIVIDADES 

Los departamentos en los que se encuentra dlvIdlda una empre
sa son la base para el buen funclonamJen to y dJYerslftcaclón de 
las actMdades que en ella se realicen. 

GERESCIA DE PRODUCCION 

- SECRETARIA 

- COSrnOL DE PRODUCCION 

- CO!\IROL DE CALIDAD 

- DEPTO. DE MANTE!llTMIENTO 

GERE"TE DE PRODUCCION 

El gerente de produccl6n es la persona encargada de PLANEAR y 
Revisar conjuntamente con el Admlnlstrador General los niveles 
de producctón que se requerirán en un periodo de tiempo determi
nado. la materla pr1IDa y todas las sustancias que se van a u t1\1 -
zar de acuerdo a las c.'P"rlenclaS obtenlcJas ya lo presupuestado. 

Las caracterlstlcas que debe tener el producto y los mater1ales que 
se adidonarán al producto pnnclpal para cumplir con los perlo -
dos y fechas de eotrega. ellnventar10 mínimo y el mé.xlmo de --
existencIaS que debetá estar en el almacén. 

CONTROL DE LA PRODUCCION 

\.- Verificar el tlempo en que se produce cada uno de los lotes 
de acuerdo a lo planeado. ldenUftcar las vartaclones y corregir
las de to.med!ato. 

2. - Adecuar los tIeIDpos en que se terminará de elaborar un pro
ducto para cumplir con las fechas de entrega. 

3.- Medtr la ellcle:oC1a de la producctón y señalar las vartaclones 
contemplando las posIbles sItuacIones que se desarrollaron du
rante el proceso de producción. 

4.- Por raedlo de Jo. Informes de ex1stencla en el Almacén. cotejar 
la materia prtma utilizada. con la producción obtenida. 
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5.- I~nnar a la Gerencia de Producción de la producción obtent
da. las variaciones. las exi8tenclaa. las mermas o desperdlclos 
que se dleron durante el proceeo. según el rendlmiento de la ñu -
ta que se ejemplifica en el caso prácttco así como las sugerenctas 
y recomendaciones para mejOrar la producción o evitar las posI
bies desviaciones. 

CONTROL DE CALIDAD 

El departamento de Control de Calidad se encarga de evaluar la 
calidad de los productos. 

1.- Encontrar fa1Iaa en la elaboración de los productos e Informar 
de Inmedlato al departamento respectivo para su corrección. 

2.- Verlllcar que las especlftcaclones de producción se cumplan. 

3. - Elaborar los CertUlcados de CalIdad de cada uno de los produc
tos que se procesen según los análisis de laboratorto que se lleven 
a cabo. 

4.- Señalar las desviacIones. 

5. - Emitir Infonnes de todos los estudlos quúntcos. OsICoqUúntcos. 
y mlcroblOlógtcos que se lleven a cabo. 

DEPTD. DE ~ANTENI~IENTO 

Este depatamento se encarga de mantener en perfectas condlclo
nes todas las arcas de producción. maquinaria de fábrtca. as! co
mo el edlftclo en general. 

- El mantenúntento IndustrtaJ se divide en dos etapas; 

al El mantenimiento preventivo. que es el que consISte en la revi
sión perfodlca de la maquinaria y de todos los Instrumentos que se 
utUlzan en el arca de producción. para evitar posIbles retrasos du -
rante los porcesos. tamblm el cambio de piezas dañadas que por su 
constante utUlzac\6n ya requieran ser sustituidas. 

bl El mantenúntento correctivo; este ocurre generaln!ente cuando. 
aunque se lleve a cabo el mantenimiento preventivo se origine un 
percance que se ocac\one en el momento mISmo la corrección del da
ño. 49 
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SECRETARIA DE PRODUCCION 

1.- Elaborar eacrttoe. rectblr recadoa telefónicos. 

2.- Elaborar laII ordenes de produCCIón neceaar1a8 según pedidos 
de loa clientes y I o Inatrucckmea del Ingeniero de ProducCión. 

3.- Cotlzar matel18. p!1ma y productos que se requieran. 

4.- Archivar toda la documentacl6n que se genere en el de
partamento de ProduCCIón. 

5.- Llevar el control y eegulmlento de todos los documento 
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GERENCIA DE CONTABILIDAD 

- GERENTE DE CONTABILIDAD 

- SECRETARIA 

- DEPTO. DE RECURSOS HUMANOS 

- DEPTO. DE CONTABILIDAD 

- CREDlTO y COBRA.l\/ZA 

- VIGILANCIA 

El Gerente de Contabllldad ea la persona encargada de llevar un 
adecuado control de las operaciones con base en el presupuesto 
elaborado por la empresa. en el ares ftnanclera encargado de tra -
mltar cualquier financiamiento que la empresa neceSite. Informar 
de las variaciones y necesidades de todos los departamentos a su 
cargo. en el area ftscaJ cumpUr con todas las contrtbuclones y do
cumentación oftclal necesar1a: elaboración de los Informes finan
cieros y en función de eslos sugertr 1"" cambios o necesidades de 
la empresa. 

El Gerente de Contabilidad. conjuntamente con el Gerente de 
Producc1ón y el AdmInistrador General se encargan de la Planea
clón de Gastos e Ingresos durante un periodo derenntnado. ya -
este documento es la base para el trabajo que se desarrolla.ré. en 
el trancurso del afto. Y slJVe como un parámetro de comparación 
entre lo presupuestado y lo real que se va obteniendo. así como 
se corregirán la variaciones y se tomarán las deCISiones adecua -
das para el buen funcionamiento de la empresa. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

1.- Se encarga de la selección y reclutamiento del personal. 

2.- De la capacitación del personal que así lo requiera. 

3.- De elaborar la documentación necesaria para la contratación 
de personal. 

4.- TramItar toda la documentación de las diferentes prestaciones 
que sean otorgadas. 

5.- Llevar un control del personal (aslBtenclas. prestamos. aVIsos. 
etc). 51 
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DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

l . - Elaborar todos los ~troe contables necesarios de las opera
clones de la empresa de acuerdo al catalogo de cuentas y gula con· 
tabl.llz8dora. 

2.- Apoyar en el pago y elaboración del cálculo de los Impuestos. 

3.- LLevar todos los I1bros (Mayor. Diario. Ventas. Aux1lIares etc.) 
de laa operaciones de la empresa. para tener un control adecuado 
y tomar las dectslones necesartas en el momento oportuno. 

4.- La elaboración de los Estados ftnancleros.(Estado de Posición fi
nanCiera. Estado de Resultados. Estado de Vartaclón en el Capital 
Contable. Estado de OrIgen y Aplicación de Recursos. etc.) que se 
requieran. 

5.- Recibir los reportes de los demás departamentos. vertftcarlos y 
reglStrarlos_ 

6.- Elaborar la documentación necesarta para I1quldar las facturas 
que se generen en la empresa . 

7.- Elaboración de la Conc!l1aclón Bancarta y el cálculo de la nó -
mina. 

CREDITD V COBRANZA 

En este departamento se analJzan las políticas de crédito que se les 
otorga a los cl1entes de acuerdo a su nivel de compras que tengan -
con la empresa. y conjuntamente con otros departamentos se aprue
ban o se cancelan los periodos de crédito solicitados por los cUentes. 

- Realizar calendartos diarios y rutas para la cobranza. 

- Elaborar reportes diarios de la cobranza y turnarlos al depto de _. 
contabilidad. 

- La política para el otorgamIento de créditos de cada uno de los cU· 
entes. es autorizado y se elabora la documentación respectiva para 
dar avtso a cada uno de ellos. 

VIGILANCIA V LIMPIEZA DE fABRICA 

-VIgIlar durante la noche las ollemas y planta productiva. para cvj. 

tal- posibles robos o dados al Inmueble y a la maquinaria. 
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AUXILIAR DE CONT .. ILIDAO 

l. - La elab0rad60 ele laa r.cturu ele acuerdo con loe pedidna Y 
la facturad6n. 

2.- Elaborar a lJI6quu. todas laa póMrM que !le generen. 

3.- Reahzar todo Upo ele cartaa. 08c\05 o documentos necesar1os. 

4. - L\eYar regIatrOS mensuales y COIlKCU tIYOs de la InlOrmactón -
contable. 

5.- Arehl ... ar todo Upo ele lni;mnaclón que ae elabore en el departa
mento. 

- La elaboración de laa facturas . 
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GERENCIA DE VEPlfAS 

- GERENTE DE VENTAS 

- AUXILIAR DE VENTAS 

- REPARTIDORES 

GEREPO"[ DE lIENTAS 

En el departamento de ventas se lleva a cabo la cakndartzaclón 
y presupuestaclón de las ventas que se esperan tener durante un 
periodo determinado de tiempO. 
Las actividades que en este departamento se realizan son las si
guientes: 

1.- Realizar visitas pet10dIcas a los clientes. y a los prospectos de 
clientes. para atender sus pedidos. sugerencias. así como ofrecer 
nuevos productos e tnformar de los precios respectIVOs. 

2.· Elaborar estadistlcas de compras de cada uno de los cUenteS 
para evaluarlos y así poder otorgar posibles descuentos o tnere -
mentar su cré:IIto. 

3.' Elaborar un reporte de ventas dIar1as y turnarJas al departa 
mento de crédito y cobranza. 

REPARTIDORES 

Se encargan de entregar todos los producto de acuerdo a las 
ordenes de salida que les hayan dado prevtamente el departa
mento respectivo. 

-Fealtran caJendaJ10s dJar10s de rutas. tiempos y necesidades 
de combustible. para que se les entregue lo necesarto para rea
lizar su trabaJO. 

AGENTES DE VE~AS 

l.' Se encarga de apoyar al departamento en la recepción y cotejo 
de sus cobranzas. as! como registrar cada una de ellas y llevar 
un conteo dIar10 de salidas de los vendedores v de su asistenCia 
a las platicas para mejo:ar SUB ttcnIcas de veñtas. 
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2.- Llevar una relación de los repartidores, sus rutas y sus gastos 
para posteriormente turnamos al departamento de contabilidad. 

3.- Realizar todo ttpo de llamadas telefónicas y atenderlas respec
ttvamente. 

4.- Colaborar en la elaboración de cartas y reportes necesartos en 
el departamento. 
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CAPITULO 5 ASPECTOS CONTABLES 

Es necesarto señalar que el sistema contable de una empresa 
siempre será acorde a las necesidades. requerimientos y magnitud 
de la mIlIma. teniendo la opción de modUlcarlo. para as! satlsra -
cer las necesidades de la información financiera que de ellos deri
ve y obtener las herramientas necesartas para tomar las decisio
nes más adecuadas a sus directivos. 

5.1 SISTEMA CONTABLE 

El sistema contable de la empresa consiste en el registro de las 
operaciones en los libros Diario. Mayor. Invenlarios y Balances y 
el Auxiliar de Ventas. 

Así como llevar auxiliares por cada uno de las cuentas del Esta
do de Posición Financiera y del Estado de Resultados. así como de 
sus sub-cuentas respecttvamente. 

Todos estos registros se elaboran de acuerdo a los pnnclplos de 
contabilidad generalmente aceptados. 

5.2 CATALOGO DE CUENTAS 

El Catálogo de Cuentas es la agrupación clasificada de las diver
sas operaciones de la empresa. a través de conceptos aplicados -
generalmente a cada una de esas operaciones. 

La elaboración de un catálogo de cuentas tiene los siguientes ob
Jetivos: 

al Facilitar la elaboración de los estados financieros. 

bl Estructurar el sistema contable Implantado. Incluyendo el sis
tema de costos. en el caso de empresas industriales. 

cl Agrupar operaciones homogéneas y facilitar su contabll1zaclón. 

A continuación se presenta el catálogo de cuentas de la empresa. 
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CATALOGO DI CUINTAS (DE BALANCE) 

1000 ACTIVO 

1100 CIRCULANTE 

1110 DISPONIBLE 

1111 CAJA 

1112 BANCOS 
1112.1 

1120 CUENTAS POR COBRAR 

1121 CLIENTES 
1121.2 

1122 DEUDORES DIVERSOS 
1122.1 

1123 ANTICIPO A PROVEEDORES 

1124 I.V.A. ACREEDITABLE 

1130 INVENTARIOS 

1131 ALMACEN DE MATERIA PRIMA 

1132 ALMACEN DE PRODUCCION EN PROCESO 

1133 ALMACEN DE ARTICULOS TERMINADOS 

1200 FIJO 

1210 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

1215 DEPRECIACION ACUMULADA MOS. y EQUIPO DE OFNA. 

1220 MAQUINARIA Y EQUIPO 

1225 DEPRECIACIO~ ACUMULADA MAQ. Y EQUIPO 
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1230 EaUIPO DE mANSPORTE 

1235 DEPRECIACION ACUMULADA EQUIPO DE TRANSPORTE 

1240 GASTOS DE INSTALACION 

1245 DEPRECIACION ACUMULADA GASTOS DE INSTALACION 

1300 DIfERIDO 

1310 GASTOS DE ORGANIZACION 

1315 AMORTIZACION ACUMULADA GASTOS DE INSTALACION 

1320 PRIMA DE SEGUROS 

1325 AMORTIZACION ACUMULADA PRIMA DE SEGUROS 

1330 IS.R.AFAVOR 

1340 PAGUS ANTICIPADOS 

1350 ANTICIPOS DE I.S.R. (RETENCION DEL BANCO) 

2000 PRSIVO 

2100 A CORTO PLRZO 

2110 PROVEEDORES 
2110.1 

2120 ACREEDORES DIVERSOS 
2120.1 

2130 IMPUESTOS POR PAGAR 

2130.1 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (LS.R.) 
2130.2 10% de LS.A. RETENIDO 
21303 LM.S.S. 

r 2130.4 2% S.A.A. 
2130.5 !NFONAVIT 
2130.6 2"/. SOBRE NOMINA 

2140 LV.A. POR PAGAR 58 



2150 ANTlCIPOACUENTES 

, 
2200 A LARGO PLAZO 

2210 DOCUMENTOS POR PAGAR 

3000 CAPITAL 

3100 CAPITAL SOCIAL 

3200 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

3300 RESULTADO DEL EJERCICIO 

r 

59 



CATALOeO DI CUENTAS (DI RESULTADOS) 

4000 DE INGRESOS 

4100 VENTAS 

4110 DEVOLUCIONES SOBRE VENTA 

4120 REBAJAS SOBRE VENTA 

4200 OTROS INGRESOS 

4300 PRODUCTOS FiNA.'l/CIEROS 

4400 OTROS PRODUCTOS 

5000 DE GASTOS 

5100 GASTOS DE ADl'tINISTRACIOH 

5110 REMUNERACIOr.'ES AL PERSONAL 
l' 5110.1 SUELDOS Y SALARIOS 

5110.2 2% SOBRE NOMISA 
5110.3 HONORARIOS 
5110.4 PREVISION SOCIAL 

5120 PAGOS POR COSCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
5120.1 CUOTAS AL J.M.S.S. 
5120.2 CUOTAS AL INFOSAVIT 
5110.3 CUOTAS AL SAR 2% 

5130 MATERIALES DE ADMINlSTRACION 
5130.1 MATERIAL DE OFiCINA (PAPELERlA) 
5130.2 MATERIAL DE LIMPIEZA 
5130.3 MATERIAL Y UTILES DE IMPRESION 

5140 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 
5140.1 COMBUSTIBLES 

5150 SERVICIOS BASICOS 
5150.1 SERVICIO TELEFO~CO 
5150.2 SERVICIO DE E!\"ERGIA ELECTRlCA 

r 5150.3 SERVICIO DE AGl:A POTABLE 
5160 SERVICIOS DE ARRENDAM[ENTO 
5[60.1 ARRENDAMIENTO DE EDlFiC[OS y LOCALES 
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---------------

5170 
5170.1 
5170.2 

5180 
51801 
5180.2 
5180.3 

5190 
51901 
51902 
51903 
51904 
51905 
5190.6 
51907 
5190.8 
5190.9 
5190 10 

5200 

5210 
5210.1 

5220 
5220.\ 

5230 
5230.1 
5230.2 
5230.3 
5230.4 
5230.5 

5240 
5240.1 

5250 
5250.1 
5250.2 

5300 

5310 
5310.1 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
MANT. y CONSERV. DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
MANT. Y CONSERV. DEL INMUEBlE 

SERVICIOS DE TRASLADO 
PEAJE 
VIATICOS 
ESTACIONAMIENTO 

SERVICIOS DIVERSOS 
RECARGOS 
NO DEDUCIBLES 
SUSCRIPCIONES 
CUOTAS Y DERECHOS 
COMISIONES BANCARIAS 
DONATIVOS 
'S.R 
DEPRECIACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
DEPRECIACION DE GASTOS DE INdTALACION 
VARIOS 

GASTOS DE UENTA 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
COMBUSTIBLES 

SERVICIOS BASICOS 
SERVICIO TELEFONICO 

SERVICIO COMERCIAL 
ALMACENAJE 
ENVASES Y BOLSAS 
FLETES Y MANIOBRAS 
SEGUROS 
PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
MANT. y CONSERV, DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

SERVICIOS DIVERSOS 
DEPRECIACION DE GASTOS DE INSTALACION 
VARIOS 

GASTOS DE FABRICACION 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
GAS 
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5320 
5320.1 

5330 
5330.1 

5340 
5340.1 
5340.2 

5350 
5350.1 
5350.2 

5360 
5360.1 
5360.2 
5360. 
5360.4 
5360.5 

5400 

5500 

5600 

5700 

VES'ruARIOS. BLANCOS. PRENDAS DE PROTECCION 
UNIFORMES 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
MANT. y CONSERV. DE MAQ. Y EQUIPO 

SERVICIOS DE ES'ruDIOS E INVESTIGACION 
CONTROL DE CALIDAD 
EQUIPO DE LABORATORIO 

SERVICIOS BASICOS 
SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA 
SERVICIO DE AGUA POTABLE 

SERVICIOS DIVERSOS 
REFACCIONES 
DEPRECIACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
DEPRECIACION DE GASTOS DE INSTALACION 
MAQUILAS 
VAfúOS 

COSTO DE VENTAS 

MANq DE OBRA 

GASTOS FINANCIEROS 

OTROS GASTOS 

El catálogo de cuentas es un documento enunclat1vo. no Umitatl· 
YO. se puede ampliar o disminuIr la cantidad de cuentas utWza
das de acuerdo a las necesIdades de la empresa. 
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5.3 INVENTARIOS 

Por ser una empresa industrial 108 Inventarlos se encuentran In· 
tegrados de la atgulente manera: 

al MATERIA PRIMA; el t~rmJn08 generales la materia prima es la 
fruta que se adquiere para despub procesarse. 

Esta materia prima siempre se regIStra al precio de compra. y se 
adquiere segitn la orden de producción que se tenga en lista. 

bl PRODUCCION EN PROCESO: en este renglón se determina el 
avance de la producción que se tiene en proceso. y todos los ma· 
ter1ales que se le adicionan al producto. más la mano de obra in
currida. 

cl ARTICULOS TERMINADOS; Aquí se regIStra toda la producción 
terminada y se mandada a los almacenes de congelación hasta su 
venta postertor. más la mano de obra incurrida 

Para su control se consideran los listados de existencias que son 
enVIados mensulmente por los almacenes. 

Estos Informes contienen el número de lote. cantidad almacenada 
y fecha de entrada al almacen de nuestros productos. así que se -
utiliza el proced1m1ento de control de Inventarios de PrImeras En
tradas. PrImeras Salidas (pEPS). 

Ya que los productos deberén de estar el menor tiempo posible en 
refrigeración para no alterar sus características flslcoquimlcas y 
microbiolÓgicas. 

La cantidad de producto que se almacena estará en función de la 
existencia mlnlma de producto según las ordenes de producción 
que se tenga contempladas. 
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5.4 ESTADOS fINANCIEROS 

Siendo la información financiera un Instrumento básico para la 
toma de decisiones en todas las entidades económicas. 

Considerando que esta es una empresa IndustJ1al, la toma de de
cisiones se hace de manera continua y para ello se requiere contar 
con la información financiera veraz y oportuna para el buen fun .
clonamtento de sus operaciones. 

- ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

El Estado de Situación FInanciera es un Informe cuantitativo que 
se elabora periódicamente y muestra la posición básica de las fi
nanzas en función de los bienes, derechos y obligaciones contra!
dos por la empresa a una fecha determinada. 

- ESTADO DE RESULTADOS 

Es el Informe que muestra los Resultados Obtenidos en las ope
raciones realizadas por la empresa en un período determinado, y 

se forma de los Ingresos y gastos generados durante el periodo . 

. ESTADO DE ORIGEN Y APLICAClON DE RECURSOS 

Este Informe nos muestra los cambios efectuados en la situación 
financiera (Recursos y Obligaciones). 

ORIGEN DE RECURSOS: 

A) Aumentos en el capital contable. 

Por u tUldades 

Por aportaciones 
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Bl Aumentos en paatvoa a Jargo plazo. 

- Pr&tamos bipotecartoe, refacclonarlos, habllltacl6n o avIo. 

C) Dlsmtnud6n de acUvoe no ctrculantes. 

DeprecIacl6n 

Ventas y rettros de activo l\Jo 

APLICACION DE RECURSOS 

Al Disminución de capital contable. 
Por pérdida 

- Utllklades distribuidas o reUros de capital 

Bl Disminución de pasivos a Jargo plazo. 

- Pago de pretamos a Jargo plazo 

el Aumento de actlvoo no cln:ulantes. 

- Adquisición y Compra de Activos fijos. 
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NOMBRE DE Ul EMPRESR 

ESTADOS FINRNCIEROS COMPRRATIVOS V DE ORIGEN V 

RPLICRCION OE RECURSOS. 

1995 1996 ORIGEN APUCACION 

ACTIVOS 

Efectivo 24013 17272 6741 

Cuentas por Cobrar 267579 291177 23598 

Invenlarios 326682 238870 87812 

Activo Fijo Bruto 136158 136158 
Menos: Depre. acumul. 100778 107188 6410 

TOTAL ACTIVOS 653654 576289 
===== === 

PASIVOS 

Cuentas por pagar 52120 152550 100430 

Otros pasivos Circulantes 109214 219384 110170 

Deudas a largo plazo 300000 300000 

Capital Social 100000 100000 

Utilidad del ejercicio 92320 104355 12035 

TOTAL DERECHOS SOBRE 
LOS ACTIVOS ..... " 653654 576289 323598 323598 

==== ==== === :::== 
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CAPITULO 6 MARCO lEGAL 

El objeto de este capitulo. es dar a conocer las leyes que regu
lan a las empresas dedicadas a la Producción. Elaboración y En
vasado de Productos de OrIgen Vegetal. 

En nuestro caso es una Sociedad Anónima y esta regulada por 
El Código de Comercio. La Ley General de Sociedades Mercanti
les. La Ley General de Salud. etc. por lo tanto se hará mención 
de las Instituciones y leyes a que se encuentra sujeta para el 
buen funCionamiento de sus operaciones. 

LEGISLACION ALIMENTARIA 

Los alimentos han sido sl:sceptlbles de adulteración en mayor o 
menor grado desde tiempos muy prtm1t1vos. Los primeros casos -
de adulteración registrados en la Gran Bretaña datan de la Edad 
Media cuando comenzó el comercio organIZado de alimentos. 
Debido a estas situaciones el gobierno estableció un Comité Selec
to sobre la Adulteración de Allmentos en 1855. Posteriormente un 
Decreto para EVitar la Adulteración de Articulos Allmentlclos y Be· 
bldas se conVIrtIó en ley en 1860. 
También se establece un Decreto de Venta de AlImentos de 1875 en 
donde se establecen dos deUtos prinCipales. la mezcla de ingredien
tes nocIVos y la venta en perjuicio del comprador de alimentos que 
no es de naturaleza. sustancia o calldad demandadas. 
Los dos principales delitos han resistido la prueba. del tiempo y son 
la base de la legislaCión actual. 

ORGANIZACIONES gUE EMITEN METODOS ANALITICOS PARA 
ARTICULOS ALIMENTARIOS. 

OUS (IOn) 

CIEMA (ICMSF) 

SECRE~ DESALUD 

OrganIZación Internacional de la Indus
tria de los sabortzantes. 

Comisión Internacional de las Especifi
caciones Microbiológicas para Allmen
tos. 

La Secretaría de Salud por medio de la Ley General de Salud re
gula a las instituciones y empresas dedicadas a la elaboración de 
alimentos. en función de los requerimientos necesarios que deben 
de cumplir estos productos. 67 



.. 

Esta dlsposlclón esta contemplada en el REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL SA.'\iITA
RIO DE ACTIVIDADES. ESTABLECIMIENTOS. PRODUCTOS Y 
SERVICIOS. 

Ya que el control. fomento y regulación sanltarlos sobre actlvida
des. estableclmlentos. productos y servicios. constltuye una herra
mlenta en la consecución de la salud de la población. 

Por lo que en materia de salubridad general compete a la Secreta
ria de Salud. por lo que resulta indispensable que esta dependen
cia cuente con los Instrumentos regula torios para realizar eficaz -
mente sus funciones ha tenido a bien expedlr el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Control Sanltarlo de Activida
des. Establecimlentos. Productos y Servicios. 

Se hará mención de algunos artículos relacionados con el procesa
mlento de allmentos de ortgen vegetal. 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO UNICO 

Art. 22 Para efectos de este reglamento son materta de regulación. 
control y fomento sanltartos las siguientes: 

1I. Estableclmlentos : 

al Destlnados al proceso de los productos que se enumeran en la 
fracción slgulent. y en su caso a la uUllzaclón y disposición final 
de los mismos: 

bl Destlnados al proceso. almacenamiento. distribución o destinO 
final de plagulcldas y fertlllzantes: 

111. Productos: 

al Agua y hielo para uso y consumo humano: 
bl Leche. lácteos. derivados e lmltaclones: 
cl Carne y derivados: 
di De la pesca y derivados: 
el Huevo y derivados: 
O Aceites y grasas comestlbles: 
gJ Adlt1vos para aI1men tos 
hl Frutas. hortalizas. leguminosas y sus derivados: 

etc. 
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PRODUCTOS 

Art. 27 .- Las espec1flcaclones de IdenUdad de los productos pa
ra fines sanitarios, deberán contener lo siguiente: 

Denorntnaclón genérica y especifica: 

1I Descripción del producto: 

III Ingredientes básicos y opcionales, v 

IV Características fislcas. quimlcas y biológicas. en su caso. 

Art. 30.- Los productos con base en la materta prtma empleada. 
sus componentes, sus procedimientos de elaboración y su lugar 
de ortgen. se clasifican para fines sanitariOS en: 

Ortgen: El elaborado en la reglón o lugar de origen con los 
componentes y procedimientos especiales que le han dado nom
bre. 

1l Tipo: El elaborado con Ingredientes semejantes y procedlml -
entos s1mllares al empleado en la fabricación delortglnal. en lu
gares distintos a los de ortgen de éste: 

111 Genuino: El elaborado con ingredientes naturales cuyas ca -
racteristlcas finales satlstacen 10 establecido en este reglamento 
y la norma correspondiente. 

IV EstUo o Imitación: El elaborado con los ingredientes o procedJ
mientas diversos de los usados en la producción del ortgen y cuyo 
aspecto sea semejante a la de éste último, y 

V Alimento mod1flcado: El producto a cuyas materlas se les ha -
cambiado su composición original, medJante la adición o dlsrntnu
nución de uno a más nutrtm1entos, con la autorización de la Se -
cretaria. 

Art. 31.- "ara los efectos del control de las condJclones sanitarias 
y dependlendo de la naturaleza del producto, la Seretaria requerirá 
a los Interesados cuando así lo estime. las espec1flcaclones micro
biológicas. químicas y fisicas de éste, asl como las técnicas de ca -
rácter general del proceso. la' .. "ales podrán ser corrobo,adas por 
la propia Secretaria. 
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Art . 32.- Está prohibida la venta o sumtntstro de los productos o 
materias primas que sean adulterados. contam1nados o alterados 
durante cualquiera de las fases del proceso. La infracción de esta 
dlsposlclón ortglnará la adopción de medidas de seguridad por par
te de la secretaria. además de las sanciones admtntstrativas que pro
cedan. 

Art. 33.- Se consldem adulterado un producto cuando: 

1. Su naturaleza o composición no corresponda a aqut!llas con que 
se etiquete. anuncie. expenda. sumtntstre o cuando no corresponda 
a las especificaciones de su autorIZación. o 
n. Haya sido objeto de tratamiento que disimule su alteración o 
encubm defectos en su proceso o en la calidad sanitaria de las ma
terias primas utilizadas. 

Art. 34.- Se considera contaminado el producto o materta prima que 
contenga microorganismos. hormonas. bacterl08tátlcOS. pIaglCldas. 
radlols6topos. as! como cualquier materta o sustancia no autorizada 
o en cantidades que rebasen los limites máximos permitidos que es
tablezca la Secretaria u otra autoridad competente. 

Art. 35.- Se considera alterado un producto o una materta prima 
cuando. por efecto de cualquier causa. haya sido objeto de modifica
ciones en su composiCión tntrlnseca que: 
1. Reduzca su poder nutritivo o tempt!uttco; 
n. Lo convierta en nocivo para la salud. o 
lll. Modifique su características f1slcoquimlcas u organoléptlcas. re
basando los limites autorizados por la Secretaria. 

Art. 38.- El agua que se uUl1ce en la elabomclón . fabrtcaclón. mez
clado o acondicionamiento de los productos. deberá ser potable. sal
vo para aquellos casos en los cuales se establezca expresamente que 
tenga que ser purificada. destilada o de otms características. 

Art. 39.- Los métodos de conservación de los productos. diferentes de 
los que establece este regiamento. de acuerdo a cada tipo de produc
to. deberán ser previamente aprobados por la Secretaria. 

Art. 40.- Para los efectos del control sanitario. la Secretaria determi
nará conforme a este regIamento los métodos de análisis de los pro -
duetos. 

Art. 50.- Para efectos de este reglamento. se entiende por etiqueta to
do rotulo. marbete. inscripción. Imagen u otra forma descriptiva o -
gráfica ya sea que esté escrita. Impresa. marcada. grabada en relleve. 
hueco grabado yestarclda. adherida o anexa a un envase o empaque. 
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Art. 52.- En la eUqueta de los product08 empacados o envasados. de
be indicarse la Ilsta completa de los ingredientes del producto. en or
den de predomln1o cuantitativo. Por ~te se entiende el señalamien
to de los ingredientes ut1lizados de mayor a menor cantidad. con las 
excepciones que señalen los ordenamient08 legales aplicables. Las 
VItaminas y m1nerales que se adicionen. en su caso. se indicarán por 
separado. señalando su nombre y cantidad en el producto Ilnal de a
cuerdo con el sistema Internaclonal de unidades. 

Art.53_- En las etiquetas de los product08 no debe de presentarse in
fOrmacIón que confunda. exagere o engañe en cuanto a su composi
ción. origen y otras propiedades del producto. El eUquetado para ali
mentos y bebidas no debe ostentar indicacIOnes terapéuticas. 

Art. 54.-En la etiquetas de los productos que se requieran de refrige
ración o congelación para su conservación. deberá figurar la stgulen
te leyenda "Manténgase en conservación" . "Consérvese congelado. a 
.... grados centlgrados o Celslus una vez descongeJado no deberá vol
verse a congelar", según proceda de acuerdo a la naturaleza del pro
ducto. En todo caso se anotará. en el lugar correspondiente. la tem
peratura adecuada para cada tipo de producto. 
Cuando el producto exiJa condiCIOnes espectaks de conservación o 
empleo. la Secretaria detemtnará éstas. as! como la lnformac16n que 
deberá manifestarse en la eUqueta. 

Art. 55.-En la etiqueta de los envases de los productos deberá figu
rar el número de lote y fechas de laboracl6n y de caducidad. de acu
erdo a lo que indique la norma correspondiente. Los productos ali
menticios y los medicamentos que lo requieran a juicio de la Secre
taria, invariablemente deberán hacer figurar en la etiqueta la fecha 
de caducidad. Al efecto. se publicarán las Ilstas correspondientes. 

ESTABLECIMIENTOS 

ART. 61.- Para fines de elite reglamento se consideran bajo la deuo
DdDact6n de elltableclm1ent08. los locales y sua tnstalac1ones. de -
pendencias y anexos. estén cubiertos o descubtertos. sean fijos o -
móviles. en los que se desarrolle el proceso de los product08 o las 
actlvidade8 Y servicios a que se refiere este ordenamiento. 

Art. 62.- Todo estableclm1ento requiere de licencia san1tarIa, exepto 
cuando el giro correspondiente haya quedado exento de elite requi
sito por la Secretaria. circunstancia que será publicada en la Gace
ta Sanitaria. Tal excepción no eximirá del cumpUmlento de las res
tantes disposiciones sanltartas aplicables a los mismos. 
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Art. 64.- Corresponde a las autoridades santtartas, como requlsito 
para expedir la Ucencla sanltarta, comprobar que los eslableclmlen
tos estfn debidamente acondlcionados para el uso a que se desUnen 
o se ¡xetendan destlnar, de acuerdo a su clasificación por categorfas 
o por Iaa caracteristlcaa del proceso respecttvo y atend1endo a lo·que 
se establezca en las normas apUcables. 

Art. 71.- Pala la obtalclón de la licencia aanJ.tar1a los estabJectmiell
tos deberán reuntr los siguientes requisitos; 

1. Todos los elrmentos de la construcción expuestos al exter10r 
eerán ~ al medio ambiente, al 1180 normal y a prueba de ro
edores; 

n. Contar en su caso, con almacenes que garanttcen la tempera
tura adecuada para la preservación de los productos y con áreas se
paradas de almacenamlento por Uneas de producción, a ftn de evitar 
la alteración, contamlnaMón o adulteración de los productos; 

m. Las cIstr:mas, tanques y demás depósitos de agua deberán es
tar revestidos de mater1alimpermeable y con slstemll8 de protecc1ón 
adecuados, que impidan su contam1nadón. 

IV. Los demás que se fijen en este regIamento y por la Secretarfa 
en las normas respectivas, sin perjulcio de \as dlspos1clOnes locales 
en materia de construcción y las correspond1entes de la Ley Federal 
de Protecc16n al Ambiente. 

Art. 72.- En los estableclm1entos donde e:x1stan vaJ1ac1ones de tem
pemtwa ruido, vibraciones, radiación. o cualquier otIa situación 
que pueda dañar la salud de los tIabajadores, y en su caso, de los u
_, el tttuJar de la Ucencla santtarta les deberá proporcionar -
ves~ta y protecc1ón adecuada e 1nstaIar en ellnmuebJe los sis
temas de control santtarto que se requieran, de conformidad con las 
nonnas respectivas, sin peIjulcio de \as dlsposlctones competencia 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y EcoIogla Y de la Secretarta de 
Energla. MInas e Industrta Paraestatal. 

Art. 73.- Los estabJectmlentos deberán estar provistos de lInmlnadón 
au1k:Iente, ya sea natural o artlftctaJ. y de vent1lación que ganmtIce 
d cumplImiento de \as cUsposIdones vigentes de la materia. 

ART. 77.- Los Utu1ares de la licenCia aanJ.tar1a de los estab\ec!mlen
tos a que se reftIere este ~mento cuidarán de la consehac1ón, -
aseo, buen estado y mantenlm1ento de los mismos, as! como del e
quIpO y utenslUos que deberán ser adecuados a la act1Vldad que se 
n:aIlce o sc:rv1c1o que se preste. 

Art. 78.- El vestuario que se proporcione al personal y, en su caso 
al usuarto, deberá cumpUr con los requisitos correspondlentes al gi-
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ro que autoriza la I1cencla sanltana respectiva. de conformidad con 
las normas apl1cables. 

La Secretaría coadyuvará con los gobiernos de las entidades federa
tivas. con las agrupaciones gremiales y patronales en la elaboración 
de manuales de operación y mantenlm1ento. así como en la capaci
tación y adIestramtento del personal para el cumplimiento de este 
precepto. 

Art. 79.- Los establecimientos deberán dtsponer de tnstalaclones sa
nItarias adecuadas. que aseguren la higiene en el desarrollo de las 
actMdades y el proceso de los productos que se manejen. con base 
en lo que establezcan las normas respectivas e tnstructlvos emana -
dos de las mismas. que al respecto emita la Secretaría. Al efecto: 

1. Los sanitarios deberán estar provtstos cuando menos de : 
al Servtclo de agua corrtente; 
b) MIngitOrios e tnodoros con dotacIón de papel higIénIco: 
c) Lavabos; 
d) Jabón para el aseo de las manos; 
el Toallas de papel o cualquIer otro sistema Idóneo de secado. y 
f) Recipientes para la basura. 

n. Los vestldores contarán como mtnlmo. con un casillero para ca
da persona. 

Art. 80.- En los establecimientos donde se manIpulen alimentos o 
bebidas deberán existir tnstalaclones para el aseo de las manos. -
llmpleza y destnfecclón de útiles y equipo de trabajo. construidas 
con matertaIes resistentes a la corroslóny que puedan I1mplarse fá
cilmente. Dichas instalaciones conlarán con agua. Jabón y sus
tancial! desinfectantes. 

Art. 81.- Los matertaIes. el equipo y los utensilios que se empleen 
en la fabricación de productos. en su caso. no deberán contener -
sustancias tóxicas. olores nI sabores desagradables. y serán tno -
cuos y resistentes a la corrosIón. con las excepciones que se seña
len en la norma correspondiente. 
En el quIpo y utensilios para la elaboracIón de productos para con
sumo humano. no deberán provocar alteraciones o contamtnaclón 
de los mismos. 

Art. 82.- Los establecimientos que se dedlquen al proceso contarán 
con una zona destinada exclusivamente para el depósito temporal 
de desechos. mismos que deberán colocarse en recipientes que cum
plan con las normas correspondientes. El manejo de los recipientes 
deberá efectuarse de confOrmidad con las normas que al efecto emita 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
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Art. 83.· Cuando por \as actividades que se reallcen en algún esta . 
blectm1en to deba existir un s1stema de refrtgerac1ón o congelac1ón. 
éste deberá estar provISto de termómetro o dispos1tivo de registro de 
temperatura. func1onando adecuadamente . 



6.3 REGlMEII GEIIERAL DEL IIWUESTO SOBRE LA RI!ItTA 

Por se una SOCiedad Anóniaa y estar regida por la Ley General 
de Sociedades Mercantiles y conte.plada por la Ley del Impuesto 
SObre la Renta COllO Persona Moral se tributa de acuerdo a la 
Ley del I.puesto SObre la Renta y damAs dispocisiones que de ella 
se desprendan. 

De acuerdo al Código Fiscal de la Federaci6n se =-ple con todas 
las disposiciones establecidas. 

Según la Ley del I~uesto al Valor Agregado la tasa apliCable es 
la del 15 , según articulo 10. 

6.4 OTRAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

COmo persona Moral estA obligada al pago de Infonavit. I.M.S.S •• 

2\ sobre n6mina y al pago del 2\ de SAR (Sisteaa de Ahorro para 
el Retiro). 

Los contribuyentes tendrAn la obligaci6n del pago de sus impues
tos (Impuesto Sobre la Renta. Impuesto al Valor Agregado. e - -
I~uesto al Activo)en forma trimestral o mensual. 

Los pagos provisionales se deberAn enterar a mAs tardar el dia 17 
del mes siguiente que corresponda el pago ya sea mensual o tri_l! 
tral. 

Los pagos provisionales se deberAn presentar en el formato lB. 
(IR. pagos provisionales, primera parcialidad y r~tenciones de 

i.puestos federales. personas .orales y personas fisicas con 
actividades empresariales.). 

Dicho formato entro en vigor a partir del 10 de abril de 1997. 
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DeberAn utilizar el foraato lB: 

1.- Las personas morales y personas flsicas con actividades 
eapresariales. obligadas a presentar declaraciones de pagos 

mensuales o tri.estrales en los térainos de los articulo 12 
(titulo 11 personas .orales). 

El periodo de presentación de la declaración anual será del 
l~ de enero al 31 de marzo del ejercicio siguiente. 

Para el pago del lnfonavit. I.M.S.S. y SAR deberá considerar
se la nueva Ley del Seguro Social que entrará en vigor a par
tir del 1" de julio de 1997. 
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e o N e L u S ION E S 

VIS ION EMPRESARIAL Y VALORBS BSI!IfCIALBS CON LOS QUE DI!BE 
DE CONTAR UNA EMPRESA DEDICADA A LA PRODUCCION DE ALIMEN
TOS PARA APOYAR EL TRABAJO COTIDIANO. 

IDEARIO EMPRESARIAL 

1.- SATISFACER CON EFICIENCIA LA DEMANDA DE NUBSTROS CLIENTES. 
CONSUI!IDORES. PROVEEDORES. ACCIONISTAS. Y COLABORADORES. 

2. - OFRECER PRODUCTOS DE CALIDAD A PRECIOS COfIPETITIVOS. 

3.- EL CONSUI!IDOR ES NUESTRO KEJOR ALIADO. 

4.- FOt!ENTAR EL CONSTANTE DBSARROLLO PROFBSIONAL Y HIlMAIIO DE 
NUESTROS COLABORADORES. 

5. - ESTRICTO CUl!PLII'lI1!IfTO DE LAS NORtIAS LEGALES Y OBSERVANCIA 
DE UN COI'IPORTAPlII!IfTO SI l!l!PRE ETI CO. 

6.- UTILIZAR EL DESARROLLO TECNOLOGICO COMO MEA DE KEJORA 
COfIPETITIVA. 

7:- CUIDADO Y CONSERVACION DE LA NATURALEZA. 

B. - IIOSTRAR SIEMPRE RESPETO Y RECONOCII!II!IfTO A LOS COfIPETIOO
RES. 

9. - ACRECENTAR EL LIDERAZGO l!If EL KERCADO CON UNA KEJOR CAL 1 -
DAD Y DIVERSIDAD DE NUESTROS PRODUCTOS. 
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l. - CODIGO DE COI1ERCIO y LEYES COPIPLEPlENTARIAS 

- 56ava. EDICION 

- COLECCION PORRUA 

- EDITORIAL PORRUA. S.A. 

2. - INTRODUCCION A LA TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 

TEORIA Y PRACTICA. 

- ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS BIOLOGlCAS 

DEPARTAl'lENTO DE INGENIERIA BIOQUIMlCA 

- DISEltADO POR LA ACADEI'IIA DEL AREA DE PLANTAS PILOTO 

DE ALII'IENTOS PARA LA I'IATERIA DE INGENIERIA DE ALII'IEN

TOS. 

- INSTITUTO POLlTECNlCO NACIONAL 

3.- APLlCACION DE ANALISIS DE RIESGOS. IDENTIFICACION y 

CONTROL DE PUNTOS CRITlCOS EN LA ELABORACION DE FRU

TAS TRATADAS TERI'IICAl'lENTE. 

SECRETARIA DE SALUD 

- SUBSECRETARIA DE REGULACION y FOMENTO SANITARIO 

- DIRECCION GENERAL DE CONTROL SANITARIO DE BIENES 

- Y SERVICIOS. 

4.- COSTOS I HISTORlCOS 

- CRISTOBAL DEL RIO GONZALEZ 

- EDITORIAL ECASA 

- CATORCEAVA EDICION 
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5. - LAS FINANZAS EN LAS EMPRESAS 

- JOAQUIN FERNANDEZ MORENO 

- TEXTO UNIVERSITARIO (UNAM) 

- IMPRESO EN NOVIEMBRE DE DE 1984 

6.- ENCICLOPEDIA AGRICOLA y DE CONOCIMIENTOS AFINES 

- ING. AGRONOMO ROMULO ESCOBAR 

- TOMO 11 Y TOMO 111 

.,. - PRONTUARIO TRIBUTARIO CORRELACIONAOO 1997 

- EDITORIAL TAXXX 

8.- ANALISIS QUIMlCO DE ALIMENTOS DE PEARSON 

- HAROLD EGAN 
- RONALD S. KIRK 
- RONALD SAWYER 

- EDITORIAL CECSA 

- IMPRESO EN MAYO DE 1988 

9.- FRUTAS TROPICALES Y SUB-TROPICALES 

- SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULlCOS 

- SUB-SECRETARIA DE AGRICULTURA 

- DATOS BASlCOS # 3 

lO.-FRUTAS CADUCIFOLIOS 

- SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULlCOS 
- SUB-SECRETARIA DE AGRICULTURA 
- DATOS BASlCOS , 4 
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11.- INDUSTRIA ALIMENTICIA 

fsn 
'~n ,~, 
O\fu.li¡ 

Nft Q 
....... ilTEe. 

- REVISTA MENSUAL PARA LOS PROCESADORES DE ALIMENTOS 
LATINOAMERICANOS 

- MAYO DE 1996 
- DICIEMBRE DE 1996 

12.- NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

- NORARENID AMEZCUA ORNELAS 

- EDITORIAL SIeco 
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